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'Por medio de la cualse modifica y unifíca el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

de e»<periencia deberá el interesado cumplirlos de manera estricta. Y viceversa, si se quiere
homologar la especialización, la maestríia o el doctorado.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedicíón, deroga las
resoluciones No.B83 y 910 de 2007, 766 de 2008, Ll4 y 49L de 2009, 466, 522, 542, 554 y 560 de
2011 y las demás que le sean contrarias. Las reglas jurídicas, funciones, perfiles y requisitos exigidos
solo se aplicarán a los trabajadores oficiales y servidores públicos que se virrculen a partir de su
promulgación.

doce (2012).

Elaboró

Profesional EspedalEado
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Cada año de educación superior que se exija como requisito se homologa conun (1) año de
experiencia en cargo similar con las funciones similares a las que desplegará.

El Diploma de bachiller en cualquier modalidad se homologa por aprobación de cuatro (4) años
de educación básica secundaria y un (1) año de experiencia laboral en cargos similares o
análogos.

Para homologar un solo año de educación básica secundaria, se requieren por seis (6) meses de
experiencia laboral relacionada en el cargo; para homologar dos años de educación básica
secundaría se requiere un año de experiencia laboral relacionada en el cargo. Para homologar
tres años de educación básica secundaria se requiere dieciocho meses de experiencia laborat
relacionada en el cargo y para homologar los cuatro años de educación básica secundaria se
requieren dos años de experiencia laboral relacionada en el cargo. Para homologar la educación
básica secundaria siempre se tiene que acreditar la formación básica primaria.

Si solo se cuenta con educación básica primaria para homologar el diploma de bachiller se
exigen tres años de experiencia laboral relacionada en el cargo o en otro similar.

EQUTVALENCIAS CON LA FORMACTON QUE IMPARTE EL SENA

Tres (3) años de educación básica secundaria por el CAP del Sena.

Dieciocho (18) meses de experiencia por el CAP del Sena.

Dos años de formación en educación superior o dos (2) años de experiencia por el CAp Técnico
del Sena y bachiller, con intensidad horaria entre 1.500 y 2.000 horas.

Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por el CAp
Técnico del SENA y bachiller, con intensidad horaria superior a 2.000 horas.

Se prohíbe, sin excepción, la compensación de requisitos no estabtecidos en esta
Resolución,salvo las establecidas en la Ley.

ARTICULO TERCERO: Los aspectos jurídicos y técnicos que no fueron relacionados en ta presente
resolución, se entiende que los misrnos no sufren modificmión alguna.

ARTICULO CUARTO: Cuando el presente manual se refiera a experiencia sin especificarla, se
entenderá, sin excepciones, que es profesional.

ARTICULO QUINTO: Si un cargo exige experiencia profesional o retacionada que homolog 
" 
r"Jl

título profesional, especialización, maestría o doctorado, y aún con esa equivalencia la restan #og'
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Si el cargo ex¡ge una profesión, arte u oficio debidamente reglamentadq los grados, títutos,
licencias, matrículas o autorizmiones previstas en las normas sobre la mater,a no podrán ser
compensados por experiencia u otras calidades, satvo cuando la tey así lo establezca 

i
EQUTVALENCTAS ENTRE ESTUDTOS y EXPERIENCTA,

Conforme la reglamentación se determinan las equivatencias generales que han de ser aplicadas
en forma subsidiaria, en el caso de que el empleo respectivo no tenga equivalencia. En el
evento, que el empleo determine manera específica la equivalencia u homotogación ésta tendrá
prelación sobre la descrita en este artículo.

Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y profesionat:

El título de posgrado en la modalidad de especialización por: Dos (2) años de experiencia
profesional y los dos años de experiencia profesional por el título de posgrado siempre que se
acredite el título profesional.

El título de posgrado en la modalidad de maestía por: Tres (3) años de experiencia profesional
y los tres años de experiencia profesional por el título de posgrado en maestrila, siempre que se
acredite el título profesional.

El título de posgrado en la modalidad de doctorado o posdoctorado, por:Cuatro (4) años de
experiencia profesional y los cuatro años de experiencia por et titulode posgrado en la
modalidad de doctorado o posdoctorado, siempre que se acredite el título profesional.

Para tos empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial:

El ftulo de formación tecnologica o de formación técnica profesional se homotoga por un (1)
año de experiencia relacionada, siempre y cuando se acredite la terminmión y la aprobación de
los estudios en la respectiva modalidad.

Tres (3) años de experiencia relacionadas se homologan con el título de formación tecnoló
de formación técníca profesional exigido,/y los tres años de experiencia relacion
homologan con el título de formación tecnologica o de formación técnico profesional e»«igido.

L77
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6. Cooperar con los demás con el fin de alcanzar los objetivos institucionates.

1.15

CAM. Centro Administraüvo Municipal - pBXt4l

PEREIL DEL CARGO

del
de

Responsabilidades Específi cas:

Responsabilidad Especifica

y Transporte de velarporet bm
de las llantas de los vehículos de recoleccirín y
transporte,

Evitar el deteríoro ¿e á¿á uño ¿e fos
componentes del vehículo para los cual se
requiere de un permanente tavado por el üpo
de Dartículas oue tranv)ñrte

Barrido y Limpieza de Vías y
Areas Públicas

Realizar la timpffi
cumpliendo con las frecuencias y zonas
establecidas.

Barrido y Limpieza de Vías y
Areas Públicas

Ayudar en las labores de corte de^yuuor trrr rd5 tctr.x)tr:s oe cone og cesped y en
el mantenimiento de los principales-parques

Tratamiento y/o
Finalde Residuos

Ejecutar tas actiuaaa@
adecuado mantenimiento y conservación del
sitio de disposición final.

COMPETENCIAS

Habilidades y aptitudes laborales
Discipli na, Relaciones interpersonales, Cola boracion y
Responsabilidad, Habilidad Física

. Educación Básica primariá
(Se pueden compensar hasta los dos

últímos años)

1780 - Daños: 116 - www.epa.gov.co
vL

Cargo Nomenclatura Empresa OPEMRIO 01

Cargo Nomenclatura Lega!: OPERARIO
Código: 487
Grado: 01

Area de Responsabilidad No De
Cargos

2

Recolecc¡ón y Transporte de
Residuos Solidos

2
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Habilidades y aptitudes laborales Títulos
Disciplina, Relaciones interpersonales, Colaboracion y
Responsabilidad, Hatrilidad Física

Educación AáSca pr¡rn -¿ ria

1. Ejecutar las operaciones asignadas y responsabilizarse de la realización de toda actividad
inherente a las mismm.

2. Manejar con respeto las informaciones institucionales de que dispone.
3. Enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas para meptar los cambiospositivayconstructivamente , ^4. Adaptarse a lm pollticas institucionales , /./i
5. Establecer y mantener relaciones de trabajo amistosa y positiva, basada .n.orrn,.u.,á(

abierta y fluida y en el respeto a los demás
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CAM. Centro Adminiskativo Municipal- pBX 241
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PERFIL DEL CARGO

del
Número de 61

Responsabilidades

Responsabilidad Especifica

reürar los residuos solidos Oet tuga; de la
presentación, provenientes de los usuarios
residenciales, comerciales, industriales e
institucionales, banidq limpieza, corte de
césped y poda de árboles ubicados en vías y
áreas públicas realizada por fmpresai
Publicas de Armenia
Medirla producció@
diferentes tipos de usuarios del servicio

Realizar el mantenimiento de parquesl coE
de césped en la zona urbana.

I 780 - Daños: I 16 - wwwepa.gov.co
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. Laborar dentro del concepto de trabajo en equipo enfocado a un excelente servicio al
usuario.

. Velar por el mantenimiento de un adecuado ambiente de trabajo para optimizar el
rendímiento del personal.

. Garantizar la polifuncionalidad de sus labores y responder de manera eficiente donde sea
requerido o su jefe inmediato lo asigne.

. Reportar los materiales utilizados en cada obra para su contabilizacióny/o cobro.

. Retornar los materiales sobrantes al almacén o a su superior inmediato.

. Responder por la calidad y cumplimientos de los trabajos mignados por el superior
ínmediato.

. Utilizar los equipos de protección personal en la realización de los trabajos asignados.

22. Atender al equípo en forma amable y cordial demostrando siempre tener sentido de
pertenencia con la institución.

23. Enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situacíones nuevas para aceptar los cambios
posiüva y constructivamente.

24. Adaptarse a las políticas institucionales y buscar información de los cambios en la
autoridad competente.

25. Establecer y mantener relaciones de trabajo amistosa y postiva, bmada en la
comunicación abierta y fluida y en el respeto por los demás.

26. Cooperar con los demás con elfin de alcanzar los obietivos institucionales. \ ,.,-;

27, Lasdemás que le sean asígadas por la ley o sus superiores inmediatos necesarias ,#,'
)

,/
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Habilidades y aptitudes laborales Requisitos
Concentración, Discifl ina, Relaciones
i nterpersonales, Colaboración y Responsabi lidad

Educación Básica Primariay licencia de
conduccíón, Certificación escrita expedida

por la autoridad competente

Experiencia Profesional Experiencia Relacionada
Certificación escrita expedida por la
autoridad competente

FUNCIONES

. Prestar el serv¡cio de forma .OO.nr., rK
cliente. \

. Laborar respetando las normas y los procedimientos definidos f-

. Velar por el adecuado mantenimiento y control de los recursos flisicos (activos) a su cargo y
en su dependencia.

7t2
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PERFIL DEL CARGO

Cargo Nomenctatura Empresa OPEMDOR DE MAQUINARIA
Carqo Nomenclatura Leqal: OPERADOR DE MAOUINARIA
Código:

Grado: 02

Unidad Organizativa Sufuerencia Técnica- @stión Aseo

Responsa bilidades del Cargo:
Número de Cargos: 3

Responsabilidades Específicas:
Area de Responsabilidad No De

Cargos
Responsabilidad Especifica

Recolección y Transporte de
Residuos Sólidos

I Operar en forma idónea los equipos
requeridos en el seMcio de recolección y
fanspofte para la prestación de servicios
de recolección de escombros.

Tratamiento y/o Disposición
Final de Residuos Sólidos

2 Operar los equipos requerídos dentro del
mantenimiento y operación de un relleno
sanitario para la creación y compactación
de celdas.

COMPETENCIAS

\A
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5. Velar por el mantenimiento de un adecuado ambiente de trabajo para optimizar el
rendimiento del personal.

6. Conducir el vehículo asignado y velar por la adecuada uülización, presentación y
oportuno mantenimiento del mismo

7. Permanecer en los lugares de trabajo dispuesto a cumplir las comisiones en el
momento oportuno.

8. Realizar el alistamiento y mantenimiento preventivo al vehículo.

9. Responder y mantener en perfecto estado el equipo y herramientas puestas bajo su
cuidado.

10. Cumplir con los itinerarios, horarios y servicios que le asignen.

11. Retirar y guardar el vehículo dentro del horario establecido en el parqueadero

correspondiente.

12. Diligenciar las planillas y formatos establecidos en la sección para el control de recorridos
y los registros correspondientes al uso y mantenimiento del vehkulo asignado, en
coordinación con el superuisor asignado.

13. Acatar las disposiciones en materia de seguridad industrial y protección tanto para los
trabajadores como para las instalaciones y equipos de la sección.

14.Informar al jefe inmediato sobre los accidentes y demás novedades relacionadas con el
funcionamiento del equ¡po o el desempeño de sus funciones.

15. Asistir a las diferentes capacitaciones que se programen con el fin de recibir instrucciones
básicas.

16. Atender al equipo en forma amable y cordial demostrando siempre tener sentido de
peftenencia con la institución.

17. Enfrentarse con fle»«ibilidad y versatilidad a situaciones nuevas para aceptar los cambioT
positiva y constructivamente. 

k)
18. Adaptarse a las políticas ínstitucionales y buscar información de los cambios !^6

autoridad competente. / '\.

/t/?-¿
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19.

COMPETENCIAS

Laborar respetando las normas y los procedimientos definidos

Velar por el adecuado mantenímiento y control de los recursos físicos (activos) a su
cargo y en su dependencia.

Laborar dentro del concepto de trabajo en equipo enfocado a un excelente seruicio al
usuario.

109
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4.

PERFIL DEt CARGO

Cargo l{omenclatura Empresa CONDUCTOR RECOLECCION

Cargo Nomenclatura Legal: CONDUCTOR 01
Código: 480

Grado: 01

Unidad Organizativa Sufuerencia Tecnica- Gestión Aseo

Bgsponsa.bi lidades del Ca rgo : Manten imiento preventivo del r"h@
Número de Cargos: 2O -

Responsabilidades Específicas:
Area de Responsabilidad No De

Carqos
Responsa bilidad Especifica

Recolocción y Transporte de
Rp..sirfu¡os Sólidos

20 Para la prestación ¿el se¡v¡c¡o ae recoffiiSñ
y transportc dc residuos solidos EpA ESp
contará con 20 micros rutas diarias ajustadas
a las necesidades del servicio y requeridas
para la pre$ación de un servicio eficiente, en
las cuales se utilizará un conductor por cada
micro ruta.

Habilidades y aptitudes laborales REQUTSTTOS
Concentración, Disciplina, Relaciones'
i nterpersonales, Colaboracir5n y Responsabilidad

Educación &ásica Primaria y licencía de
conducción, Certifi cación escrita expedida
por la autoridad competente

Experiencia Profesional Experiencie lelacionada
Certificación escrita expedida por la , t
autoridad competente 

^FUNCIONES

1. Prestar el seruicio de forma eficiente, con respeto al usuario y sentido del,,
cliente. / -

\^"
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1. Aplicar los conocimientos técnicos del área de desempeño y mantenertos actualizados.

2. Laborar respetando las normas y los procedimientos para conseguir las metas comunes.

3. Presentar ideas y métodos novedosos y concretarlos en acciones

4. Velar por el adecuado mantenimiento y control de los recursos físicos (activos) a su cargo y
en su dependencia.

5. Laborar dentro del concepto de trabajo en equipo enfocado a un excelente servicio at
usuano.

6. Velar por el mantenimiento de un adecuado ambiente de trabajo para optimizar el
rendimiento del personal.

7. Garantizar la polifuncionalidad de sus labores y responder de manera eficiente donde sea
requerido o su jefe inmediato lo asigne.

8. Reportar los materiales utilizados en cada actividad para su contabilización y/ocobro.

9. Retornar los materiales sobrantes al almacén o a su superior inmediato.

10. Supervisar la calidad de los trabajos repartidos y realizados en la sección, así como la
calidad de los materiales utilizados.

11. Controlar el cumplimiento de los trabajos programados.

12. Elaborar las planillas diarias de trabajo de personal a su cargo.

13. Colaborar en la realización de estudios que permitan evatuar la calidad del se¡vicio que se
presta al usuarío.

14. Responder por la actualización de las rutas, frecuencias y horarios, para garantizar el
cubrimiento total de la prestacíón del servicio de meo de la ciudad y su área de influencia.

15. Coordinar con las instancias responsables la ejecución de programas de seguridad
industrial y protección tanto para las instatmiones y equipos como para los
la sección.

16. Velar por el oportuno suministro de herramienüas, equipos y materiales necesarios parq,.las
labores de aseo, así como su buen uso y custodía. ,' _
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CAM. Centro Administraüvo ilunicipal _ pBXl41

23 de Enero de 2O12

PERFIT DET CARGO

Responsabilidades del Carga
actividades asionadas v denendpn

rucíón gficaz y en
directa de la Unidad de Gestión

Número de

Recolección y frañsporte Oe
Residuos Sótidos

Realizar@
cuenta que el seMcio de reolección y
Illsporte se presta entre las 6:00 AM y
2:00 AM, é*a jornada se cubrirá en dos
turnos para lo cual se hace necesario un

Recolección y franlporte ae
Residuos Sótidos

garantizar el buen furrc¡onamEntoEi
parque automotor durante la prestación
delservicio

Barrido V L¡mp¡eza ¿e
Areas Públicas

Garantizar la a¿Eua¿alGEéilel
-y.,o de Umpieza de üas y áreas
Públicas en base al cumplimilnto ¿e las
labores asgnadas, supervisar el
mantenimiento de parques y corte de
césped en la zona urbana det municipio de
Armenia

Aprovecham iento ¿e Res¡¿uáJ

residuos sólidos; es decir, , proror., .i
de los residuos solidos.

Informar,ffi
obtener la cooperación de la comun¡dal ei
todas las actiúdades referentes al aseo-y
manejo ordenado y adecuado de loi

de la disposición final de residuos
COMPETENCIAS

Diploma ¿e ¡acniller yE mGde

1 780 - Daños: l l6 - www.epa.gov.co
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8. Mantener en constante actualización sobre t&n¡ca y tecnologicas que te den soporte a
las actividades que desanolle.

9. Originar y actual¡zar mensualmente y de forma acumulativa las bases de datos sobre las
estadísticas e información empresarialy diligenciarformatos preestablecidos.,

10. Ac¿tar las decisiones de la Unidad organizativa o Unidad de Gestión respectiva y
cumplirlas.

11. Actualizar sus conocimientos en temas relacionados con el desaroflo de los
proced¡m¡entos asignados y retroalimentar en conocimientos y experiencias adquiridas.

12. Aplicar y racionalizar los procedimientos que le fueron asignados y programar,
planificar, conlrolar sis!9, q1ticamg1te_y responder por su desempeño.

13. AsisUr y paft¡cipar en el tratamiento de temáticm relac¡onadas con los procedim¡entos
asignados u otrm que puntualmente se determinen por la Unidad Organizativa o de
GesUón.

14. Integrar las actividades pertinentes a los procedimientos asignadog armónica y
coherentemente.

15. Mantenerse informado sobre innovacjones en aspectos que tengan vinculación con los
procedimientos a§gnados.

16. Utilizar, mantener, cuídar e inventariar los bienes patrimoniales que le fueron confiados,
informando sobre irregularidades.

17. Apoyar el diligenciamiento de los documentos que tengan relación con tas actividades
de la Unidad Organizativa o de Gestión y con la ejecución de tos procedimientos
asignados.

18. Archivar toda la documentación que deba conseryarse en ta Empresa de conformidad
con los procedimientos establecidos para ello.

19. Apoyar la diligencia de los diferentes ínformes periodicos de la Unidad Organizativa o
de Gestión respectiva.

20. Desempeñar las demás que estén conforme los objeuvos de la Empresa, urno,W,,,
responsabilidad los procesos asignados y las competencim.
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1' Tramitar responsablemente toda la documenüación emitida y recepcionada en la
empresa, para su oportuna distribución de acuerdo a tos procedimientos definidos.

z. Rec¡bir, radicar, despachar y clasificar la documentación y correspondencia interna y
externa y dispones para el archivo y/o dlstribulr y hacer firmar tas respectivm copias.

3' Mantener en buen estado y orden de presentación los documentos e información que le
corresponda atener y velar paro ta organización y buena presentación del sitio de
trabajo.

4' Guardar la reserva necesaria sobre todos tos muntos e informes contenidos en ta
documentación que atiende.

5' Redactar y transcribir correcüamente los documentos pert¡nentes al desaryolo de las
actívidades asignadas.

6' Realizar las actividades asignadas, atender requerimientos de orden administrativq
suministrar información y atender los ctientes internos y e)fternos de forma ágil yopoftuna. ' 

,'L
7' controlar la dotación, el mantenimiento y la utilización de etementos requeridos *N ,

r
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PERFIL DEL CARGO

Educación Media y epecialidad como auxltiar
administrativo Sena o Comfenalco o un Instituto
certificado.

Tres años de educación superior en la
misma disciplina madémica siempre y
cuando se aoedite el diploma de
bachiller

FUNCIONES

ü
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Empresas.

No podrá ser compensado el título profesional

§perlg4cia Profesional Experiencia Relacionada
No se exiqe No se exige

FUTICIONES

1. Apropiación de las responsabilidades que la importancia de tos procedimientos asignados
y su rol le confieren y responsabilidad directa por la realización de todo acto o actividad
que se le hubiere encomendado en relación con los mismos.

2, Debe incorporarse los conocimientos técnicos específicos en et desarroilo de tos
procedimientos asignados.

3. Acatar las decisiones de la Unidad Organízativa o Unidad de Gesüón respetiva y
cumplirlas e interuenir cuando así se disponga en el establecimiento de pautas y
objetivos generales y específicos de la Empresa.

4. Mantener los niveles de actualización respecto de temas relacionados con el objeto social
de la Empresa y con los procedimientos asignados y retroalimentar en conocimientos y
experiencias adquiridas.

5. Aplicar y racionalizar los procedimientos que le fueron aslgnados.

6. Programar, planificar, controlar sistemáticamente y responder por su desempeño en la
ejecución de los procedimientos asignados.

7. Realizar las accíones adicionales, complementarias o extraordinarias que se deban,
durante la ocurrencia de eventos o contingencias que afecten la prestación continua o la
calidad de los servicios.

B. Asistir y participar en el tratamiento de temáticas con relación a los procedimientos
asignados u otras que puntualmente se determinen por la Empresa y mantenerse
informado sobre sus innovaciones.

9. Integrar las acüvidades pertinentes a los procedimientos asignados, armónica y
coherentemente, estableciendo relaciones secuenciales y empresariates. Vl/rX

10. Utílizar, mantener, cuidar e inventariar los bienes patrimoniales que le fueron conÉdp\
informando sobre irregularidades, deslindando responsabilidades futuras. 

i ),3
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de la comunidad en todas las aA¡üdadés
referentes al aseo y manejo ordenado y adecuado de
los residuos solidos, con base en las políücas y
lineamientos establecídos en el PGIRS del municipio de
Armenia.

o Dar apoyo a los programas de recuperación y reciclaje
implementados por parte del MUNICIPIO DE
ARMENIA, con el fln de promover el buen manejo de
los residuos solidos y educación a la comunidad en
manejo ambiental de los residuos solidos.

. Desarrollar en el MUNICIPIO DE ARMENIA programas
específicos dírigidos a los diferentes grupos obJetivo
mediante diversas estrategias comunicativas y
pedagogicas con apoyo de material informativo y

Tratamiento y/o
Final de Residuos Sólidos

Coordinación de los recursos humanos, técnicos y
tecnologicos requeridos para la presbción eficiente,
oportuna y continúa del componente de Tratamiento
y/o Disposición Final de Residuos Solídos.
Se deberá garantizar la supervísión y el control al
desarrollo de las actividades asociadas al componente
de Tratamiento y/o Disposición Final de Residuos
Solidos.
Se deberá garantizar el registro de las operacioneq el
control estadístico y de indicadores, para efecto de
monitoreo, seguimiento y toma de decisiones sobre la
prestación del componente de Tratamiento ylo
Disposición Final de Residuos Solidos.
Se debení garantizar la disposición final de los
residuos solidos, de acuerdo a la oferta presentada
cumpliendo con los requisitos establecidos en la
normatívidad ambiental y sanitaria vigente.
Para el caso de los residuos de plázas de mercado, 

]

corte de césped se podrán ímplementar sistemas de
tratamiento biotecnologico que cumpla con las
exigencias tecnicas y ambientales señaladas en la
normatiúdad y previo estudío de comercialización de
zubproductos y prueba piloto.
Diseño de un plan de contingencia que permita
implementar medidas para atender
se derive de los eventos de fueaa mayor, en

Oü1, Ambiental, Sistemas, Industrial,
San itaria, Economía, Arquitectu ra, Ad mi nistrador de

COMPETENCIAS
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y su incidencia en los componentes
ambiental, institucional, técnico y financiero
contemplados en el PGIRS.
Avanzar en el conbol de la contaminación y manejo de
los residuos solidos con criterios de minimización como
una fuente de riqueza para el municipio.
Analizar en equipo la información disponible, con los
representantes insütucionales, comunitarios y los
profesionales adscritos al ServÍcio de Aseo.
Impulsar y dinamizar el nivel de desarrollo institucional
para el manejo de los Residuos Sólidos.
Apoyar la formulación de programas y proyectos
definidos para Empresas Públicas de Armenia ESP, gue
conduzcan al adecuado manejo de los residuos solidos
en las áreas urbana y rural del municipio.
Orientar los esfuezos institucionales pam lograr
estándares de cumplimiento, educación y costo
mínímo para el manejo integral de los residuos solidos.
Implementar un §stema de comunicación, difusíón y
promoción del Plan de Gesüón Integral de Resíduos
Solidos del Municipio de Armenia.
Gear las condiciones necesarias para hacer del Plan 

]

de @Sión Integral de Residuos Solidos una 
I

posibilidad empresarial de las empresas recuperadoras
y su transformación en un sector económico
generador de empleo y minimización de impactos
ambientales.
Adoptar las estrategias, políticat planes, programas y
proyectos relacionados con la identificación y
definición de requisitos en materia de renovación
tecnológíca.

Presentar los proyectos de necesidades y contratación
que deben celebrarse en la Empresa para la efectiva
prestación de los servicios de Aseo en los aspectos de
su com¡xtencía.
Coordinar las actividades orientadas a la elaboración
del Presupuesto de su Dependencia para la respectiva
vigencia.
Se deberá garantizar el registro de las operaciones, el
control estadístico y de indicadores, para efecto de
monitoreo, seguimiento y toma de decisiones sobre la 

]

prestación del componente de Aprovechamiento de
Resíduos Solídos.
Apoyar y desarrollar programas y proyectos
manejo integral de residuos solidos, orientados
informar, sensibilizar, educa¡
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mobiliario urbano bajo su responsabúlidad, siempre en

adecuado estado de limpieza.
Ejecución de tareas e»<cepcionales de limpieza con

todos los medios a su alcance para superar sifuaciones
extraordinarias que se deriven de hechos de caso

fortuito o fueza mayor tales como siniestros,
accidentes y catástrofes, o ante erentos previsibles

como desfiles, ferias, elecciones, manifestaciones,
huelgas o alteraciones del orden público y para

reforzar las áreas críticas ante solicitudes de la

comunidad o del MUNICIPIO DE ARMENIA.

Prestación del servicio especial de limfleza y remoción
de los aüsos publicitarios o propaganda colocada en

áreas públicas, cuando sea contratada su remoción y
manejo por parte del anunciador.
En los casos de eventos religiosos, cívicos, culturales,
deportivos, fiestas tradicionales o similares que se

realicen en vías o áreas públicas, se debeÉ coordinar
con la entidad organizadora la ejecución de un
programa especial de limpieza del lugar o área

afectada.
Atender, en condiciones de servicio especial, las

solicitudes sobre recolección de escombros y desechos

de construcción presentados por los usuarios o arroja-
dos clandestinamente en las áreas o vías públicas,

andenes y separadores de vías, detectados por el

MUNICIPIO DE ARMENIA, o reportados por la

comunidad.
Realizar el retiro de animales muertos que se

encuentren en la zona urbana del MUNICIPIO DE

ARMENIA donde se presta el seruicio de aseo.

Diseño de un plan de contingencia que permita

implementar medidas para atender emergencias que

se derive de los eventos de fueza mayor, en que sea

. Realizar el seguimiento, control y evaluación de cada

una de las actiüdades definidas en el Plan de Gestión

Integral de Residuos Solidos.
. Cumplir con los lineamientos del Ministerio de

Ambiente y el Plan de Ordenamiento Territorial del

municipio, relacionados con el PGIRS.
. Formular, dirigir, evaluar y controlar todo lo

relacionado con la fijación y cumplimiento de las
políticas y estrategias generales, de orden
administrativo, y operativo del Plan de Gesüón Integlal
de Residuos Solidos.

. Analizar el maneio de los Residuos Sólidos

Aprovechamiento de
Residuos Sólidos

¡

$(
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blicas. el componente de barido y limpieza deer componente de barído y limpieza de vías y áreas
públicas, de manera gue se garantice et estado
general de limpieza de las mismas.. Ajuste a las frecuencias y horarios de barido y
limpieza de vías y áreas públicas cuando aparezcan
nuevas áreas producto del crecimiento de la ciudad,
vías que se pavimenten, cambios de uso en la zona
urbana del MUNICIpIO DE ARMENIA o cuando las

_ necesidades del seruicio lo requieran.I Coordinación de los recursos humanos, técnicos y
tecnológicos requeridos pQra la prestación eficiente,
oportuna y continúa del componente de Banido y
Limpieza de Vías y Áreas Rrblicas.. Diseño de planes de mantenimiento preventivo y
correctivo de equipos asociados a la prestación del
componente de barrido y limpieza de vías y áreas
públicas

. Se deberá garantizar la sr.rpervisión y el control al
desanollo de las actividades asociadas al componente
de barrido y limpieza de vías y áreas públicas.. Se deberá garantizar el registro de las operaciones, el
control estadísüco y de indicadores, para efecto de
monitoreo, seguimiento y toma de decisiones sobre la
prestación del componente de barrído y limpieza de
vías y áreas públicas.

. Barrido en todos los barrios pavimentados, en el
centro, vías princípales y avenidas del área urbana del
MUNICIPIO DE ARMENIA, de acuerdo con las rutas,
frecuencias y horarios establecidos para tal fin.. Desempapele en vías y zonas sin pavimentar.

. Servicio de limpieza en las áreas públicas incluyendo
separadores viales y andenes, y los barios no
pavimentados.

. Desarrollo de las actividades asociadas al Cofte de
Gsped y mantenimiento de parques, de acuerdo con
las condiciones técnicas, operativas y de seguridad
definidas para el municipio.

. Instalación de cestas de almacenamiento de resduos
provenientes de los transeúntes en la cantidad
ofertada por el proponente acorde con lo señalado en
el Decreto l7l3 de?fl02.

. Recolección de residuos deposibdos por los
transeúntes en las cestas públicas, la cuai deberá
efectuarse en la frecuencia de barrido a§gnada al
sector.

. Inspección del Área de prestación de Seruicio,
forma que se mantengan los difere¡tes elementos
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y transporte, al sitio de disposición final,
de los resíduos solidos del lugar de la presentación,
provenientes de los usuarios residenciales,
comerciales, industríales e institucionales, banido,
limpieza, corte de césped y poda de árboles ubicados
en vías y áreas públicas, de acuerdo con las normas y
condiciones técnicas establecidas para cada tipo y
clase de usuario y/o servicio especial.
Recolección y hansporte al stio de disposición final,
de los residuos solidos, ramas, follaje, contenido de
cestas públics y demás desperdicios que sean
acumulados por los operaríos encargados del barrido
manual, los residuos del corte de césped.
Recolección y transporte de escombros generados por
los diferentes usuarios del seMcio de aseo que sean
menores de un (1) m3 y de los desechos de
construcción cuando sean anojados clandestinamente
en las áreas o vías públicas, andenes y separadores de
vías. Estos residuos se entregarán únicamente en la
Escombrera municipal o en el sitio indicado por el
MUNICIPIO DE ARMENIA. ]

Los resíduos que se recolecten y transporte debenán
ser descargados en instalaciones técnicamente
adecuadas y aprobadas por la autoridad competente,
para tal fin, según los üpos de resíduos.
Uso de cajas de almacenamiento para atención a
grandes productores, cuando las necesdades de
almacenamiento así lo requieran.
Desanolla las actiüdades asociadas a los aforos
ordinarios o extraordinarios de los usuarios del servicio
cuando sea requerido.
Establecimiento de las mciones de control requeridas
para garantizar que los vehículos recolectores e$én
dotados de elementos complementarios tales como
cepillos, escobas y palas para efectuar la limpieza de
la vía públíca en los casos de dispersón de residuos
durante la operación de recolección, de forma que una
vez realizada la recolección, no queden residuos
diseminados en la vía pública.
Díseño e implementación de las medidas que permitan
garantizar que el seMcio de recolección no sea
intemrmpido por fallas meqínicas de los vehículos.
Diseño de un plan de contingencia que permita
implementar medidas para atender emergencias que
se derive de los eventos de fueaa mayor, en que

Barrido y Limpieza de Vías . Díse& de las frecuencias y horarios establecidos

9r
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PERFIL DEt CARGO

Cargo Nomenclatura Empresa PROFESIONAL UNIVERSITARIO O 1

Cargo Nomenclatura Legal: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Códiso: 219
Grado: 1

Unidad Organizativa Subgerencia Tecnica- Gestión Aseo
Responsabilidades del Cargo: Ejecución eficaz y eficiente de todos los proce¿¡m¡entos y
actividade asignadas Dependencia directa de la Unidad de Gestión
Número de Cargos: 4

Responsa bilidades Específicas:
4fqa d9 [esplr4sa !i![da d Responsabi lidad Especifica

Recolección y Transporte de
Residuos Sólidos

Diseño de las frecuencias y horaríos establecidas para
la prestación del componente de Recolección y
Transporte de Residuos Sólidos, teniendo en cuenta
las caracterísücas de la zona, el tipo de actividad y sus
horarioq la afluencia de público, dificultades
generadas por el tnáfico vehicular o peatonal o
cualquier oko elemento que pueda tener influencia en
la prestación del servicio.
Ajuste a las frecuencias y horarios de Recolección y 

l

Transporte de Re§duos Solidos cuando aparezcan 
I

nuevas áreas producto del crecimiento de la ciudad o I

cuando las necesidades del servicio lo requieran. I

Las frecuencias y horarios I

establecidos para la prestación del componente de I
recolección y transporte de residuos solidos debeÉn I

ser divulgadas entre los usuarios. Para la informmión I
sobre el cambio de frecuencias y/o horarios, utilizará [
los mecanismos informativos necesarios que lleguen a I

todos los usuarios afectados. 
I

Coordinmión de los recursos humanos, tecnicos y I

tecnologicos requeridos para la pre$ación eficiente, I
oportuna y continúa del componente de Recolección y I
Transporte de Residuos 9ílidos. I

Diseño de los planes de mantenimiento prevent¡vo y I
correctivo de equipos asociados a la prestación del I

§mJ"*" 
de recolección y transporte de residuos 

I
Se deberá garantizar la supervisión y el control al 

I

desarrollo de las actiüdades asociadas al componente I
de recolección y transporte de residuos solidos. t
Se deberá garanüzar el registro de las operaciones, el 

I

control estadístico y de indicadores, para efecto de I
monitoreo, seguimiento y toma de decisiones sobre 14 |
prestación del componente de recolección yX
transporte. A',
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2. Dirigir las acciones a ampl¡ar la cobertura y mejorar la calidad del seruicio de asm, y
crear las condicíones que perm¡tan la modernización y desarrollo de tos mismos.

3. Asistir a la Subgerenc¡a Técn¡ca en la planeación, ejecución, programación y control de
las inversiones que por intermedio de la empresa se reaticen, relaáonadas con práyeaos
de infraestructura del servicio de aseo.

4, Asistir a la Subgerencia Tecnica en la ejecuclón y control de la operación clet seruicio de

5. Aplicar el conocimiento profesional en la resolución de problemas y transferirlo en su
entorno laboral.

6. Adq.uirir y desarrollar conocimientos, destrezas y habilidades, con el fin de mantener
estándares de eficacia en la prestaclón del Seruicio de Aseo.

7. Presentar periodicamente informes de qestión y desempeño ante et Subgerente Técnico,
de acuerdo con las reglas establecidás por la emprása, 

-para 
conocer resultados con

relación a los planes de gestión a su cargo.

8. Orientar y guiar al personal utilizando la autoridad y promoviendo la efectivídad en la
consecución de los objeüvos y metas institucionalcs.

9. Elegir entre una o varias alternativas para solucionar problemas y tomar tas acciones
concrefas y consecuentes.

10. Asistir al Subgerente Técnico en el manejo de las relaciones internas de la Empresa.

11. Mantener los niveles de actualización respecto a los temas relacionados con la prestación
del Servicio de Aseo, programar capacitaciones y actualizacibnes en temas relac¡onaáLr,.
con los procedimientos de la Unldad de Aseo, retroalimentar y aportar en conocimi;^¡K
y experiencias adquiridas. \

12. Apoyar técnicamente el desarrollo y ejecución de los proyectos del pGIRS. z-=---\
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23 de Enero de2O12

'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESp".

B. FRENTE AL SERVICIO DE ASEO

Profesional I Profesional Asistente 03
Profesional 4 Profesional Univer§tario 01
Asistencial 1 Auxiliar Adminístratiro 01
Asistencial 20 Condugtor 

.

Operador de Maquinarla
01

Asistencial 3 02
Asistencial 110 Operario 01
Asistencial 6l Operario 02
Técnico 10 Técnico Operativo 01

ARTÍCULO 2o Los perfiles, competencias y funciones, que corresponden a estos cargos de
aseo, son las siguientes:

PERFIL DEL CARGO

Cargo Nomenclatura Empresa PROFESIONAL ASISTENTE

Cargo Nomenclatura Legal: PROFESIONAL ESPECIAUZADO
Código: 222

Grado: 03
Unidad Organizativa Subgerencia Técníca
Responsabilidades del Cargo: Ejecución eficaz y en
actívidades asignadas y dependencia directa de la Unidad organizatira
Responsabilidades Específicas: Asist
acgptable operación del seruicio público de aseo.
Numero oe uargos : I

COMPETENCHS

Título Profesional Titulo Posgrado
Ingeniería Gvil, Ambiental, Sistemas, Industrial,
Sanitaria, Economía, Admi nistración de empresas.

Alta Gerencia, Administración de
Empresas, Gerencia o Ingeniería
Ambiental.

Experiencia Profesiona| Experiencia Relacionada
2Años

FUNCIONES DEL CARGO ,
1. cumplir los compromisos organizacionales con eficmía y calidad.
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Sistemas de Gestión de Calldad

23de Enero de2O12
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'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESp".

de saludocupacional e higiene industrial y otras disposicíones de seguridad implementadas por
laempresa.

14. Solicitar y recibir inventariado la infraestructura logística incluyendo equipos, accesorios y
ladotación periodica para realizar las actividades asignadas y responder por su
correctautilización, mantenimiento, cuidado e inventario e informar oportunamente
sobreirregularidades que obserue, deslindando responsabilidades futuras.

15. Garantizar estricta confidencialidad, reserva y discreción por la información que recibe
directa oindirectamente en razón a la realización de las actividades asignadas.
16. Conocer y poner en práctica los procedimientos de la Empresa para la solicitud y
recibooportuno de la respectiva dotación. Igualmente, para la adquisición de loi
seg uroscorrespondientes

17. Portar la documentación, los equipos y dispositivos de seguridad y demás elementos
exigidosen el cumplimiento de las actividades asignadas en adición a las exigidas por la
normatividadvigente.

18. Asistir puntualmente a los llamados de la Empresa para la realización periódica de
pruebasffsicas, psicotécnicas, psicologicas y técnico- norm ativas.

19. Mantener en constante actualización sobre la normatividad vigente que aptique a
lasactividades asignadas.

20. Responder por el uso de las delegaciones que le sean atribuidas.

21. Transmiür los valores de orden general que incidan favorablemente en el desarrollo de
susactividades.

22. Entregar la documentación que deba conservarse para la Empresa y que sea pert¡nente
aldesarrollo de las actividades asignadas.

23. Actualizar sus conocimientos, mantenerse informado sobre innovaciones en relación
aldesarrollo de los procedimientos asignados y retroalimentar en conocimientos y
experienciasadq ui ridas.

24. Asistír y participar en programas de capacitación e inducción relacionados con las
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actividadesasignadas u otrm que puntualmente se determinen por la Empresa.

25. Desempeñar las demás que estén conforme los objetivos de la Empresa, 
"t 

,"rffi
laresponsabilidad, las actividades mignadas y las competencias.
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23de Enero de2O12

"Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públícas de Armenia ESP'.

3. Revisar al personal de la Empresa y visitantes al ingreso y a la salida de las instataciones
quele fueron asignadas para la realización de lm actividades, en atención a la obligación de
nodejar ingresar ningún tipo de armamento u objetos cortopunzantes que pongan en petigro
laintegridad fisica de las personas

4. Al iniciar la iornada laboral, evaluar el estado del sitio o siüos de labores y verificar
lascondiciones que representen su estado natural e informar permanentemente a quien se
designe para tal efecto. Igualmente, informará las condiciones ambientales, personales
oanímicas que impliquen cambios o modificaciones a las actividades e instrucciones adésarrollar.

5. Facilitar el desempeño laboral del personal de la Empresa autorizado, con oportunidad
yresponsabilidad en las actividades asignadas dando cumplimiento a las instrucciones que
paratal efecto disponga la Empresa.

6. Registrar y revisar al ingreso y salida de las instalaciones asignadas para la realización de
lasactividades, al personal de la Empresa y visitantes en atención a la obtigación de
salvaguardaftodos los equipos, accesorios, maquinaria, materiales y demás elementos propiedad
de laEmpresa.

7. Elaboración y registro de la minuta de todos los hechos ocurridos durante el turno de
trabajo,presentando las novedades a la persona asignada para ello.

B. Llevar registros y exígir las órdenes de salida y entrada debidamente aprobadas por
elpersonal asignado, de todos los elementos y bienes muebles que vayan a salir o entrar a- laEmpresa.

9. Dar aviso oportuno a las diferentes entidades o personal de la Empresa, encargadas
deatención inmediata, en casos de emergencia o situaciones imprevistas que pongan en
peligrola integridad de las personas y de la infraestructura a cargo y mantener un listádo de
todos losnúmeros telefónicos y direcciones de las mismas.

10. Verificar que el personal obligado presente su respectiva identificmión at ingreso a
laEmpresa.

11. Velar por la organizacíón y buena presentación personal y del sitio de trabajo y porque
losdocumentos e información que tiene relación con la realización de las actividades
asignadaspermanezcan en buen estado.

12. Mantener en constante actualización sobre técnicas y tecnologías que le den sopofte a
lasactividades que desarrolla.

13. Cumplir on las normas, deberes y reglamentos internos de trabajo y ae nigien(r.
seguridadindustrial, además atender las zugerencias realizadas por el encaigado Oel prágrámá'\

_)r'
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ZJ de Enero de 2012

'Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencías, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESp".

PERFIT DEL CARGO
Cargo Nomenclatura Empresa: Celador
Cargo Nomenclatura Legal: Celador
Código: 477
Grado: NA

Responsabilidad del Cargo: Ejecución eficiente de las actiüdades
asignadas.

Autoridad del Cargo: Cmrdinar las labores ínherentes á su faUalo

Responsabilidades Específicas

Actividades Unidad OrSán¡zativa

Servicío de
ügilancia

Subgerencia
Administrativa - Gestión

deRecursos,
Subgerencia de Aguas-

GestiónDisüibución

COMPETENCHS

UNIDAD
ORGANIZATN'A EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Subgerencia
Administraüra -

Gestión de
Recursos

Educación
Bá§ca

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad, manejo
de henamientas, manejo de
válwlas.

6 meses

HABILIDADES

ESPECIFICAS

Capacidad de administrar el üempo
Habilídad de iniciaüva
Habilidad para trabajo en equipo

frecisa de habilidad para el manejo de equipo, elementos y/o
herrarnientas
Capacidad de organizar y conbolar
Capacidad de comunicación e interacción
Orientación al logro

FUNCIONES DEt CARGO
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1. Velar por la seguridad de las instalaciones y por.el área especificada para et cumplimíento
desus actiÚdades y acatar de forma responsable et rrorario establecido de lábores y
lasinstrucciones precisas de vigilancia.

2. Consultar a los dirrtores, sufuerentes o gqstores sobre las condiciones físicas específ
poseen los equipos, accesorios,-instalaciorñs y demás infraestructura para que las ;trXW
cuenta, cuando realice las mtividades asignadas e informar cuando se entuentr"n-Jiñ6.,
osituac¡ones que comprometan el buen estado de estos elementos. "-';- \
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23 de Enero de2012

'Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas públicas de Armenía ESp".

' Garantizar estricta conf¡dencíalidad y reserva de ta información que recibe índirectamente,por
razón a la realización de sus actividades.

' Preparar y ofrecer al personal de la Empresa y visitantes las bebidas autorizadas por lamisma.
Así mismo preparar y ofrecer en eventos autorüados por la Empresa por fuera ydentro de elta,
los alimentos o bebidas que se le indiquen por la persona asignaba purá t"nr.ao.-- 

-

' Realizar diariamente la conecta limpieza a todas las instalaciones que le hayan sidoadscritas
para la ejecución de sus actiüdades. Así mismo debe verificar que los etemeátosde uso diario
sean suficíentes y se ubiquen en el sitio destinado.

' Velar por la organizaclón, por la buena presentación personal y det sitio de trabajo,
utilizando los elementos de dotación destinados para la realización de las aaividades.

' Recibir inventariado la infraestructura .logística incluyendo equipos, accesorios y la
dotaciónperiódica para realizar las actividadás asignadas y responaei por su correcta
utilización,mantenimiento, cuidado e inventario e informar oportrnum.nte sobie irregularidades
q ueobserve, desli ndando responsa bi lidades f utu ras

' Cumplir con el reglamento interno de trabajo y el reglamento de higiene y seguridad
Industrial, además atender las sugerencias hechas poi el encargado áel nrograñra Oá
Salud ocupacional e Higiene Industrial y otras disposiciones dé seguridad implementadaspor ta
empresa.

' Responder por el uso de las delegaciones que le sean atribuidas.

2. Acatar las decisiones de la Unidad Organizativa o Unídad de Gestión respectiva y cumplirlas.

3. Actualizar sus conocimíentos en temas relacionados con el desarrollo de losprocedimientosasignados y retroalimentar en conocimientos y experiencias adquiridas.

4. Aplicar y racionalizar los procedimientos que le fueron asignados.

5. Asístir y participar en programas de capacitación e inducción retacionados con las
actividadesasignadas u otras que puntualmente se determinen por la Unidad Orgintitiru o Oe
Gestión.

6. Mantenerse informado sobre innovaciones en aspectos que
lasactividades desarrolladas.

7. Desempeñar las demás que estén conforme los objetivos de
laresponsabilidad, las actividades asignadas y las competencías.

tengan vinculación 
::.fr

la Empresa, el cargo,

j
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PERFIL DEL CARGO
Cargo Nomenclatura Empresa: Auxiliar de Servicios Generales
Carqo Nomenclatura Leqal: Auiliar de Servicios Generales
Código: 470
Grado: NA

Responsabilidad del Cargo: Ejecución eficiente de las act¡vidades
asignadas

Autoridad del Carqo: Cmrdinar las labores inherentes a su trabaio

Responsa bilidades Específi cas

Actividades Unidad Orqanizativa
Seruicios generales -

Servicio de aseo
y cafetería

Subgerencia
Mministraüva -

Gestión de Recursos

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATryA EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Subgerencia
Administratiw -

Gestión de
Recursos

Educación
Básica

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
Atención alOiente

6 meses

HABILIDADES

ESPECIFICAS

Capacidad de administrar el tiempo
Habilidad de iníciaüva
Habilidad para trabajo en equipo
Precisa de habilidad para el manejo de equípo, elementos y/o
herramientas
Capacidad de organizar y controlar
Capacidad de comunicación e interacción
Orientación al logro

FUNCIONES DEL CARGO

1. Ejecutar las actividades asignadas, incorporando las siguientes funciones, además de
lascontempladas de forma general para elcargo:

' Consultar a los directores, subgerentes o gestores sobre las cond¡ciones ñsicasespecíficas
poseen los equipos, accesorios, instalaciones y demás infraestructura paraque las tenga
cuenta, cuando realice las actMidades as¡gnadas e informar cuando seencuentren dañol
§tuaciones que comprometan el buen estado de estos elementos.
. Solicitar mensualmente a quien se designe para etlo, los elementos necesarios para
cumplir con lm activídades encomendadas y controlar que reciban el uso adecuabo.
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23de Enero de2O12

'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

3. Conocer y poner en práctica los procedimientos de la Empresa para la solicitud y
recibooportuno de los materiales, accesorios y dispositivos de seguridad para el buen
desempeño delvehículo. Igualmentg para la adquisición de los seguros respectivos.

4. Portar los documentos, equipos, dispositivos de seguridad y demás elementos exigidos en
elcumplimiento de las operaclones asignadas en adición a las exigidas por la
normatividadvigente.

5. Participar de la elaboración del plan de mantenimiento vehlcular para la Empresa, que
reduzcaal mínimo el mantenimiento correctivo y que incorpore el mantenimiento preventivo.

6. Elt caso tle reparaclón del vehículo, stt¡reruisar los trabajos realizados por la
instanciaautonzada, la calidad de los materiales frente a los autorizados y realizar tos
trámitesnecesarios con opoftunidad y diligencia para la culminmión deltrabajo.

7. Asistir puntualmente a los llamados de la Empresa para la realización perlódlca de
pruebasfísicas, psicotécnicas, psicologicas y técnico-normativas.

8. Mantener en constante actualización sobre la normatiüdad ügente que aptique a
lasactlvldades asignadas.

9. Recibir inventariado el vehículo asignado y responder por su correcta utilización,
mantenimiento, cuidado e inventario e informar oportunamente sobre irregularidades
queobserue, deslindando responsabilidades futuras.

10. Responder por el uso de las delegaciones que le sean atribuidas.

11. Cuntplir las normas y reglamentos de la Empresa y los deberes señalados por las
disposiciones legales para los servídores públicos.

12. Transmitir los valores de orden general que incidan favorablemente en el desarrollo de
susactivídades.

13. Entregar la documentación que deba conservarse para la Empresa y que sea pertinente
aldesarrollo de las actividades asignadas.

-

14. Desempeñar las demás que estén conforme los objetivos de la Empresa, ., .urff
laresponsabilidad, las actiüdades asignadas y las competerrcias. \

--\r-
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23 de Enero de 2012

'Por medio de la cual se modif¡ca y un¡fica el Manual de Competencias, Fequisitos y Funciones Ds
Empresas Públ¡cas d6 Armsnia ESP'.

PERFIL DEL CARGO
Cargo Nomenclatura Empr€sa: Conductor 01

carqo l{omenclatura Leqal: Conductor
Códiqo: 480
Grado: 01

Responsabilidad del Cargo: Conducción vehículos Empresa

Autor¡dad del Carqo: Coordinar las labores ¡nherentes a su tr¿baio

Responsa bilidades Específ¡cas

Activ¡dades Unidad Organizativa

Transporte

Suberenc¡a de
Aguas,sllbgerencja

Adm¡nistrat¡\ra, fu bgerenc¡a
Técnica

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATIVA

EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Subgerencia de
Aguas

Educación
Básica

Requiere onocimientos en
temas como: Cal¡dad,
manejo de herramientas

6 meses

HABILIDADES

ESPECIFICAS

Capacidad de administrar el üempo
Hab¡l¡dad de iniciativa
Habilidad para trabajo en equipo
Prec¡sa de habil¡dad para el rnanejo de equipo, elementos y/o herram¡entas
Capacidad de organ¡zar y conúolar
C-apacidad de comun¡cación e ¡nteracción
Orientacjón al logro

FUNCIOÍ{ES DEL CARGO

1. Facilitar el desempeño laboral del personal de la Empresa autorizado, con oportunidad
yresponsabil¡dad en las actividades asignadas dando cumplimiento a las normas de
tránsitovigentes.

2. Al iniciar la jornada laboral, evaluar el estado del vehículo verificando las condiciones
querepresenten su buen funcionamiento, desempeño y presentación e informQr _.
permanentementea qu¡en se designe para tal efecto. Igualmente, deberá informar lal>/
condiciones ambientaletpersonales o aním¡cas que impliquen camb¡os o mod¡f¡cac¡ones a l#/ ,
actividades einstrucciones diarias a desarrollar. /,- -,/
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23 de Enero de 2012

'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

4. Conocer y poner en práctica los procedimientos de la Empresa para la solicitud y
recibooportuno de los materiales, mcesorios y dispositivos de seguridad para el buen
desempeño delvehículo. Igualmente, para la adquisición de los seguros respectivos.

5. Portar los documentos, equipos, dispositivos de seguridad y demás elementos exigidos en
elcumplimiento de las operaciones asignadas en adición a las exigidas por la
normatividadvigente.

6. Participar de la elaboración del plan de mantenimiento vehicular para la empresa, que
reduzcaal mínimo el mantenimiento correctivo y que irrcorpore el mantenimiento preventivo
delvehículo.

7. En caso de reparación del vehiculo, superuisar los trabajos realizados por la
instanciaautorizada, la calidad de los materiales frente a los autorizados y realizar los
trámitesnecesarios con oportunidad y diligencia para la culminación del trabajo.

8. Asistir puntualmente a los llamados de la Empresa para la realización períodica de
pruebasfísicas, psicotécnicas, psicologicas y técnico- normativas.

9. Mantener en constante actualización sobre la normatividad vigente que aplique a
lasactividades asignadas.

10. Recibir inventariado et vehículo asignado y responder por su correcta 
\

utilización,mantenimiento, cuidado e inventario e informar oportunamente sobre irregularidades
queobserve, deslindando responsabilidades futuras.

11. Responder por el uso de las delegaciones que le sean atribuidas.

L2. Cumplir las normas y reglamentos de la Empresa y los deberes señalados por
lasdisposiciones legales para los seryidores públicos.

13. Transmitir los valores de orden general que incidan favorablemente en el desarrollo de
susactividades.

14. Entregar la documentación que deba conservarse para la Empresa y que sea pertinente
aldesarrollo de las actividades asignadas.

15. Desempeñar las demás que estén conforme tos objetivos de ta Empresa, .l *K
laresponsabilidad, las actividades asignadas y las competencias. \

--Jr
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"Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESp".

2. Presentar permanente disposición, voluntad, reserua y actitud vigilante en el cumplimiento
delas actividades asignadas.

3. Al iniciar el día, evaluar el estado del vehículo verificando las condiciones que representen
subuen funcionamiento, desempeño y presentación e informar permanentemente al
GerenteGeneral o quien gste designe para tal efecto. tgualmente, las ionáic¡ones
ambientales,personales 9 animicm que impliquen cambios o modif¡cac¡onei a las tiv¡¿ades
einstrucciones diarias a desarrollar
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PERFIL DEL CARGO
Cargo Nomenclatura EmDresa: Conductor de Gerencia
Carqo Nomenclatura Leqal: Conductor
Código: 480
Grado: 02

Responsabilidad del Cargo: Conducción vehículo asignado a la
Gerencia General

Autoridad delCarqo: Cmrdinar las labores inherentes a su trabaio

Responsa bilidades Específicas
Operaclones Unidad Organizativa

Conducción vehículo
asignado Gerencia Genenl

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATIVA EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Gerencia General
Educación

Básica

Requiere conodmientos en
temas como: Calidad,
manejo de henamientas

6 meses

HABILIDADEs

ESPECIFICAS

Capacidad de administrar el tiempo
Habilidad de iniciaüva
Habilidad para tnbajo en equipo
Precisa de habilidad para el manejo de equipo, elementos y/o
herramientas
Capacidad de organizar y controlar
Capacidad de comunicacíón e interacción
Orientación al logro

FUNCIONES DEt CARGO

1. Facilitar el desempeño laboral del Gerente Generat y el personal de la Empresa
oportun¡dad y responsabilidad en las actividades asignadas y dando cr
lasinstrucciones impartidas por la Gerencia General y a las nórmas de tránsito viqr

a
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' Desen]peñar las actividades propias de los procesos asignados con conocimientostécnicos
específicos e inherentes a los mismos.

' Comunicar oportunamente las inquietudeg solicitudes o rectamaciones que se presentenen
el desarrollo de los procedimientos y brindar información y orientaci'ón .L ;";;;;;1";;laEmpresa o usuarios que lo soliciten.

' Informar y consultar oportuna y continuamente al Director, Subgerente o Gestor
respectivosobre las novedades encontradas y/o detectadas en ta 

-geiuciOn 
de los

procedim ientosasig nados.

' sujetarse a las recomendaciones sobre higiene y seguridad industrial y a las disposicionesdet
reglamento interno de trabajo y demás disposicionei ae h Empresa.

2. Acatar las decisiones de la Unidad Organizativa o Unldad de Ges¡ón respectiva y cumplirlas.

3. Actualizar sus conocimientos y participar activamente en capacitación e inducción de
temasrelacionados con los procedimientos asignados u otros que puntualmente se determinenpor laUnidad organizativa o de Gestión y ietroalimentar en conocimientos y experiencias
adquiridas.

4. Aplicar y racionalizar los procedimientos que le fueron asignados y responder por
sudesempeño.

5. Integrar tas actividades pertinentes a los procedimientos aslgnados, armónica
ycoherentemente, estableciendo relaciones secuenciales.

6. Mantenerse informado sob,re innovaciones en aspectos que tengan vinculación con
losprocedlm lentos asig ntxJos.

7. Utilízar, mantener, cuídar e lnventariar los bienes patrimoniales que le fueron
confiados, inform ando sobre i rreg ularidades.

8. Apoyar el diligenciamiento de los documentos que tengan relación con las actividades de
laUnidad Organizativa o de Gestión y con la ejecución de los-procedimientos asignaJás.-

9. Archivar toda la documentación que deba conservarse en ta Empresa de conformidad con
losprocedimientos establecidos para elto.

10. Apoyar la diligencia de los diferentes informes periodicos de la Unidad Organi:
deGestión respectiva. 

cia de los diferentes informes periodicos de la unidad orgunirut#
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'Por medio de la cual se modifíca y unifíca el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESp'.

PERFIL DEL CARGO
Cargo Nomenclatura Empresa: Conductor Mecanico
Cargo Nomenclatura Legal: Conductor Meqánico
cé4igo: 482
Grado: NA
Responsabilidad del Cargo: Ejecución eficiente de las operacíones asionadas

Autoridad del Cargo: Coordinar las labores inherentes a zu
trabajo.

Responsa bilidades Específicas

Actividades Unidad Organizativa

Distribución - Manejo
Equiposy maquinaria

Subgerencia de Aguas-
ySubgerencia
Admlnlstrativa

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANZATIVA EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Subgerencia de
Aguas -

ySubgerencia
Administrativa

Educación
Básica

Requiere conocimientos en
temas como:Glidad, anejo
de Henamienbs yequipos

6 meses

HABILIDADES

ESPECIFICAS

Capacidad de admínistrar el t¡emfn
Habilidad de iniciativa
Habilidad para trabajo en equipo
Precisa de habilidad para el manejo de equipo, etementos y/o
herramientas
Capacidad de organizar y controlar
Capacidad de comunicacíón e interacción
Orientación al logro

FUNCIONES DEL CARGO

1. Ejecutar los procedimientos asignados y responsabilizarse de la realizac¡ón de toda
actiüdadinherente a los mismos. Entre éstas se incluyen las siguientes:

. Conocer los equipos_ y la maquinaria que conduce o maneja, sus características, capacidadde
trabajo y maniobras. Igualmente, efectuar las reparaciones y mantbnimiento
preventivorespect¡vos.

. Atender el mantenimiento tigero y la vigilancia del estado mecánico de la maquinaria, {
sulimpieza y su presentac¡ón. Conocer la legislación que regula la matbria y'{ut
debidasautorizaciones para su conducción.
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23 de Enero de 2012

'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competenc¡as, Requisitos y Funciones De
Empresas públicas ds Armsnia ESp..

. Informar y consultar oportuna y continuamente al Director, Suboerente o
respect¡vosobre las novedades encontradas y/o detectadas en la ejecución
procedimientosasignados.

. Sujetarse a las recomendacioncs sobre higiene y seguridad indusbial y a las dlsposlclonesdel
reglamento ¡nterno de trabajo y demás disposiciones de la Empresa.

2. Acatar las decisiones de la unidad organizativa o unidd de Gest¡ón respect¡va y cumplirlas.

3. Aplicar y raclonal¡zar las operaciones que le fueron as¡gnadas y responder por su desempeño.

4. As¡sür a capacitación e inducción de las operaciones as¡gnadas u otras que puntualmente
sedeterm¡nen por la Unidad Organizativa o de Gestión.

5. Mantenerse informado sobre innovac¡ones relacionadas con las operaciones asignadas,

6, Utilizar, mantener, cuidar e ¡nventariar los bienes patrimoniales que le fueron
confiados,informando sobre irregularidades.

7. Apt¡ar el diligenciamiento de los documentos que tengan relación con el desarrollo de
lasoperaciones asignadas.

8. Entregar a la un¡dad organizacional o a la unidad de Gestión respect¡va la documentac¡ón
quedeba conservarse en la Empresa de conformidad con la ejecución de las
operacionesasignadas.

vh
9. Desempeñar las demás que estén conforme los objetivos de la Empresa, el ca¡q6,.
laresponsabilidad, las operac¡ones asignadas y las competencias.
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c 23de Enero de2O12

"Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESp".

1. Ejecutar las operaciones asignadas y responsabilizarse de la realización de toda
acüvidadinherente a las mismas" Además de estas, se incluyen las siguientes:

. Conocer las operaciones propias de su oficio y dominar las herramientas que utiliza en
sustareas. Así mismo, mantener, conseruar y cuidar para funcionamiento de los equipos
yherramientas entregadas.

. Aportar a la realización de las operaciones mignadas las habilídades y destrezas que
lryaadquirido con el transcurso del tiempo y de las experiencim tenidm y dejar explícilos
losprocedimientos utilizados y actualizar sus conocimientos técnicos y retroalimentar
enhabilidades, destrezas y experiencias al personal que se le autorice.

. Comunicar oportunamente las inquietudes, solicitudes o reclamaciones que se pres(
er desarro¡o de ras operaciones. 

es' solicitudes o reclamaciones que 
'u "t'"ntt'dl

/')r
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Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, mantenimier¡to
redes.

Requiere conocímientos en temas
conn: Calidad, mantenimiento
redes, construcción

Dirección
Comercial

Requíere conocimientos en temas
como: Calidad, sistemas de
información, manejo de Tpl_S,
interpretación de factura, Atención
al cliente, nomenclatura urbana ó
rural

HABITIDADES

Capacidad de administrar el tiempo
Habilidad de iniciaüva
Habilidad para trabajo en equipo
Precisa de habilidad para el manejo de equipo, elementos y/o
herramientas
Capacidad de organizar y controlar
Capacidad de comunicación e interacción
Orientación allogro

FUNCIONES DEL CARGO

Subgerencia de
Aguas - C,estión

Recolección y
Transporte

Subgerencia de
Aguas - Gestión

Recolección y
Transporte

ESPECIFICAS
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'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funcíones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

manejo equipos redes
alcantarillado

Recoleccion y
TransDorte

Apoyo Distribución de
Facturas, Sistemas de

información
Dirección Comercial

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATryA

EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Subgerencia
lecntca

- Gestión Control
Pérdidas

Educación
Básica

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, nomenclatura
urbana, Atención al cliente 6 meses

Subgerencia
Administratiw

Gestión
Recursos

Educación
Basica

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, Sistemas de
información, atención al diente

6 meses

Subgerencia
Administrativa

Gestión

Recursos

Educación
Básica

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, mantenimiento de
áreas locativas

6 meses

Subgerencia de
Aguas - Captación

v
Tratamiento

Educación
Básica

Requiere conocimientos en temas
como: Calídad, Mantenimiento de
equipos

6 meses

Subgerencia de
Aguas - Gestión

Distribución

Educmíón
Básica

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, Fontanería,
mantenimiento de redes Atención
al Cliente, instalaciones hídráulicas

6 meses

Subgerencia de
Aguas - C,estión

Distribución

Educación
Básica

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, Resane,

construcción.
6 meses

Subgerencia de
Aguas - Gestión

Distribución

Educacion
Básica

Requiere conocimientos en
temascomo: Calidad,
mantenimiento de zonaslocatiras,
manejo de herramíentas.

6 meses

Subgerencia de
Aguas - C,esüón

Distribución

Educación
Básica

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, mantenimiento de
redesdi*ribución. 6 meses

Sufuerencia de
Aguas - C,esüón

Dstribución

Educmión
Baska

Requiere conocimientos en temas
corYro: Calidad, manejo equipos
redesalcantarillado.

6 r"*r/id
---
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'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Furrciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

PERFIT DEL CARGO
Cargo l{omenclatura
Emoresa: Operario 0l

Carqo Nomenclatura Leqal: Operario
Códiso: 487

Grado: 0l

Responsabilidad de! Cargo:
Ejecución eficiente de todas las operaciones asignadai
ydependencia directa de la Unidad Organizativa o
Unidad deGestión respectiva.

Autoridad del Carqo: Coordinar las labores inherentes a su trabaio
I Responsabllldades
I especlficas

Procesos Unidad Organizativa

Control perdidas
tecnicas

Subgerencia 
-[ecnlu -

Gesüón
Conbol Pérdidas

Apoyo Mantenimlento
Loo:tivo

Subgerencia
Administradva Gestlón

Recursos

Apoyo Secretarial y
Gestión Documental

Sufuerencia
Administ¡aüra Gestión

Recursos
Operación de

contingencia -
Ayudante

Mantenimiento y
iardinería

Subgerencia de Aguas -
Captación y
Tratamiento

Dístribución -
Almacenamiento

Subgerencia de Aguas -
C,esüón

Dístribución

Distribución - Operación
redes acueducto

Subgerencia de Aguas -
Gestión

Distribución

Distribución -
Fontanería

Subgerencia de Aguas -
Gesüón

Distribución

X

Distribucion - Resane
9rbgerencia de Aguas -

Ge$ión
Distribución

Distribución - Atención
daños (línea 116)

9rbgerencia de Aguas -
Gestion

Distribución

Recolección y
transporte - Operación

redes alcantarillado

Subgerencia de Aguas -
Gestión

Recolección y
Transoorte v

Recolección v Subqerencia ¿" equu{
transporte - v 7--
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'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESp'.

4. Responder por su desempeño en la ejecución de las operaciones desanolladas.

5. Asistir y participar de reuniones relacionadas con las operaciones asgnadas u otras
quepuntualmente se determinen por la Unidad Organizativa o de Gestión.

6. Mantenerse informado sobre innovaciones relacionadas con las operaciones asignadas.

7. Utilizar, mantener, cuidar e inventariar los bienes patrimoniales que le fueron
confiados,informando sobre irreg ularidades.

8. Apoyar el diligenciamiento de los documentos que tengan relación con el desarrollo de
lasoperaciones asignadas.

9. Entregar a la Unidad Organizacional o a la Unidad de Gestión respectiva la documentacion
quedeba conservarse en la Empresa de conformidad con la ejecucíón de las
operacionesasignadas.

10. Desempeñar tas demás que estén conforme los objetivos de la Empresa, .l *r&
laresponsabilidad, las operaciones asignadas y las competencias ' \ \

.t--

76

cAM.centroAdministrativoMunicipal-PBx7411780-Daños:1i6-www.epa.gov.co

i

il
T]

TJ

-l
1J

-lti

ilI'

l('

i-

:

i_ t,,-*.-GPA
I j I rilPRrstsHlilJcBoEffiIliltAEsP

23de Enero de2O12



GPA
EI'IPRESAS PIJflIIAS OTARMENIA ESP

Sistemas de Gestión de Calidad

i

t

1

"l
,
I

l

23 de Enero de 2012

'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisilos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

Subgerencia
Administrativa-

Gestión de Talento
Humano

Educación
Ba§ca

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, 9stemas de
información, manejo de Kardex e
inventario.

6 meses

HABILIDADES

ESPECIFICAS

Capacidad de administrar el tiempo
Habilidad de iniciativa
Habílidad para trabajo en equipo
Precisa de habilidad para el manejo de equipo, elementos y/o
henamientas
Capacjdad de organizar y controlar
Capacidad de comunicac¡ón e interacc-lón
Orientación al logro

FUNCIONES DEL CARGO

1. Ejecutar las operaciones asignadas y responsabilizarse de la real¡zación de toda
actividadinherente a las mismas. Además de estas, se incluyen las siguientes:

. Conocer el manejo de las instalaciones etéctricas e hidroeléctricas, como de lainfraestructura
destinada para la ejecución de las operaciones asignadas y mantener,conservar y cuidar
para funcionamiento de los equipos y herramientas entregadas.

. Aportar a la realización de las operaciones asignadas las habilirJades y destrezas que
hayaadquirido con el transcurso del tiempo y de las e»«periencias tenidas y dejilr exphciios
losprocedimientos utilizados y mtualizar sus conocimientos técnicos y retroalimentar
enhabilidades, destrezas y experiencias al personalque se le autorice.

. Comunicar oportunamente las inquietudes, solicitudes o reclamaciones que se presentenen
el desarrollo de las operaciones.

. Informar y consultar oportuna y continuamente al Director, Subgerente o Gestor
respectivosobre las novedades encontradm y/o detectadas en la ejecución de los
p rocedi mientosasig nados.

. Suletarse a las recomendaciones sobre higiene y seguridad industrial y a las disposicionesdel
reglamento interno de trabajo y demás disposiciones de la Empresa.

2. Acatar las decisiones de la Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva y cumpli

3. Aplicar y racionalizar las operaciones que le fueron mignadas
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Empresas Públicas de Armenia ESP".

a1,

/

74

cAM. centro Administrativo Municipal -PBxl41i780 - Daños: 116 - www.epa.gov.co

,\
)

Sistemas de Gestión de Calidad

PERFIL DEL CARGO
Carqo Nomenclatura Empresa: Operario 02

Carqo Nomenclatura Lesal: Operarlo
Códiso: 487

Grado: 02

Responsabilidad del Cargo:
Ejecución eficiente de todas las operaciones asignadas
ydependencia directa de la Unidad Organizatiw o Unidad
deGestión respectiva.

Autoridad delCargo: Coordinar las labores inherentes a su trabaio

Responsa bi lidades Específicas

Procesos Unidad Organizativa

Control de la calldad delagua
- Operación plantasde

tratamiento

Subgerencia de Aguas -
Gestión

Captaclón y Tratamiento
Y

Laboratorlo Control
Calídad tlel

Aqua

Control de la calidad delagua
- Inspección recursohídrico

Subgerencia de Aguas -
Gestión

Caotación y Tratamiento

Apoyo Bienestar Social y
Visitas de Campo

Subgerencia
Administraüva-

Gestión Talento Humano
Apoyo actividades de

almacén, mantenimientos
equipos y henamientas

Subgerencia
Administrativa-

Gestión de Recursos

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATN'A

EDUCACION FORMACION DESEABTE EXPERIENCIA

Subgerencia de
Aguas - Ge$ión

Captación y
Tratamiento y

Laboratorio
Control

Calidad del Aoua

Educación
tla§ca

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, Sstemas de
información, Control de calidad
delAgua, Tratamiento de Plantas
depotabilización

6 meses

Subgerencia de
Aguas - Gestión
Captación y
Tratamiento

Educación
Basica

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, sistemas de
informmión, Gestión Ambiental

6 meses

Subgerencia
Administrativa-

Gestión de Talento
Humano

Educación
Ba§ca

Requiere conocimientos en temas
como: Sistemas de información,
Salud Ocupacional

6 meses 
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'Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competerrcias, Requisitosy Funciones De
Empresas Públicas de Armenía ESP".

HABILIDADES

ESPECIFICAS

Capacidad de administrar el tiempo
Habilidad de iniciativa
Habilidad para trabajo en equipo
Precisa de habilidad para el manejo de equipo, elementos y/o
herramientas
Capacidad de organizar y controlar
Capacidad de comunicación e interacción
Orientación al logro

FUNCIONES DEL CARGO

1. Ejecutar las operaciones as¡gnadas y responsabilizarse de la realización de toda
actiúdadinherente a las m¡smas. Además de estas, se ¡ncluyen las siguientes:

. Conocer el maneio de las lnstalaciones eléctricas e hidroeléctricas, como de lainfraestructura
destinada para la ejecución de las operm¡ones asignadas como mantener,conservar y cuidar
para funcionamiento de los equipos y herramientas entregadas.

Aportar a la realización de las operaciones asignadas las habilidades y destrezas que
hayaadquirido con el transcurso del tiempo y de las experiencias tenidas y dejar explícitos
losprocedimientos utilizados. Así mismo actualizar sus conocimientos técnicos deconfornridad
con las operaciones desarrolladas y retroalimentar en habilidades, destrezas yexperiencias d
personalque se le autorice.

Comunicar oportunamente las inquietudes, solicitudes o reclamaciones que se presentenen
el desarrollo de las operaciones.

Brindar información y orientación al personal de la Empresa o usuarios que lo soliciten.

Informar y consultar oportuna y continuamente al Director, Subgerente o Gestor
respectivosobre las novedades encontradas y/o detectadas en la ejecución de los
procdim ¡entosasignados.

Sujetarse a las recomendaciorrcs sobre higiene y seguridad industrial y a las disposicionesdel
reglamento interno de traball y demás disposiciones de la Empresa.

2. Acatar lm decisiones de la Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva y cunplirlfl

3. Aplicar y racionalizar las operaciones que le fueron asignadas.

4. Responder por su desempeño en la ejecución de las operaciones desanolladas.
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'Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

PERFIL DEL CARGO
Caroo Nomenclatura EmDresa: Operario 03
Caroo Nomenclatura Legal: Operario
Cródiqo: 487
Grado: 03

Responsabilidad del Cargo:
Ejecución eficiente de todas las operaciones
asignadas y dependencia directa de la Unidad
Organizatim o Unidad de Gestión respectiva.

Autoridad del Carqo: Coordínar las labores inherentes a su trabaio.

Responsabilidades Específicas

Procesos Unidad Orqanizativa
Captación y
aducción -
Operacjón
bocatomas

Sufuerencia de Aguas -
Gestión

Captación y Tratamiento

Distribucion -
9rpervisión
fontanería

Subgerencia de Aguas -
Gestión

Distribución
Distribuclón -
SupeMsión

redes acueducto

Sufuerencia de Aguas -
Gestión

Distribución
Control de

pÉrdidas no
técnicas -

Lectura y crítica

Sufuerencia Técnica -
Gestion Control

Pérdidas

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATN'A

EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Subgerencía de
Aguas - Gestión

Captación y
Tratamiento

Educación
Bá§ca

Requiere conocimientos en
temas como: calidad,
S¡stemas de información,
Análisis ñsico del Agua.

6 meses

Subgerenqia de
Aguas - Gestión

Distribución

Educación
Msica

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
fontanería

6 meses

$:bgerencia de
Aguas - @stión

Distribucion

Educación
Biá§ca

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
redes acueducto

6 meses

Subgerencia
Técnica

- Gestión Control
Pérdidas

Educación
Básica

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
sistemas de información,
Lectura y críüca.

6 meses

7t
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23 de Enero de2012

"Por medio de la cual se modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

Capacidad de administrar eltiempo
Habilidad de iniciativa
Habilidad para trabajo en equipo
Precisa de habilidad para el manejo
henamientas
Capacidad de organizar y controlar
Capacidad de comunicación e interacción
Orientación al logro

de eguipo, elementos y/o

FUNCIONES DEL CARGO

1. Ejecutar los procedimientos asignados y responsabilizarse de la realización de toda actividad
inherente a los mismos. Entre éstm se incluyen las siguientes:

. Desempeñar las actividades prop¡as de los procesos asignados con conocimientostécnicos
específicos e inherentes a los mismos.

. Comunicar oportunamente las inquietudes, solicitudes o reclamaciones que se presenten en el
desarrollo de los procedimientos y brindar información y orientación al personal de la Empresa o
usuarios que lo soliciten.

. Informar y consultar oportuna y continuamente al Director, Subgerente o Gestor respectivo
sobre las novedades encontradas y/o detectadas en la ejecución de los procedimientos
asignados.

. Sujetarse a las recomendaciones sobre higiene y seguridad industrial y a las disposiciones del
reglamento interno de trabajo y demás disposiciones de la Empresa.

2. Acatar las decisiones de la Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva y cumptirlas.

3. Actualizar sus conocimientos y participar activamente en capacitación e inducción de temas
relacionados con los procedimientos asignados u otros que puntualmente se determinen por la
Unidad Organizativa o de Gestión y retroalimentar en conocimientos y experiencias adquiridas.

4. Aplicar y racionalizar los procedimientos que le fueron asignados y responder por
sudesempeño.

5. Integrar las actividades pertinentes a los procedimientos asignados, armónica
ycoherentemente, estableciendo relaciones secuenciales.

I

I
I

I

I

I

I

l

I

I

I

6. Mantenerse informado sobre innovmiones en aspectos que tengan vinculación ,on til
procedimientos asignados.
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'Por medio de la cual se modifica y unifica et Manual de competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESp".
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Sistemas de GEstión d-e Calidad

23 de Enero de2012

Responsabilidad de! Cargo:

Ejecución eficaz v ffi
procedimientos y actiüdades asignadas y
dependencia directa de la Unidad Orgánizativa o
Unidad de Gestíón resoectiva.
Coordinar las labores inherentes a zu

Responsa bi lida des Específicas

Requiere conocimientos en
temascomo: Glidad, Control de
la calidad delagua, operación
plantas de tratamiento

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad, Manejo
software Comercial, facturmión

Requiere conocimientos en
temas como: sistemas de
información.

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad, Manejo
software de automaüzación.

i

,/
cAM. centro Admiñtrativo Municipal -pBxl4117g0 - Daños: 116 - www.epa.gov.co
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Cargo Nomenclatura Empresa
Cqrgo Nomenclatura tegal:
Co!¡rgo:
Grado: 01

ao oet uarqo:

varocesos Ur
@ntrolde la calidad
delagua - Operación

olanbs de tratamipntn

Subgerencia de Aguas-
Gestión Gptación y

Tratamiento
Matncula y facturación-

Lectura, crítica y
distríbución facturas

Direccíón Comerciat

Control de procesos y
Procedimientos-Aoovo Subgerencia de Aguas.

Controlde perdidas
técnicas -Automatización

y control de fuoas

Subgerencia Técnica.
GestiónControl perdidas

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATWA EDUCACION FORMACION DESEABTE EXPERIENCIA

Subgerencía de
Aguas - Gestión

Captacíón y
Tratam¡ento

Técnica o
Tecnologica 6 meses

Dirección
Comercial

Técnica o
Tecnologíca 6 meses

Técnlca o
Tecnologica 6 meses

Técnica.
Gestión Control

Técnica o
Tecnologica 6 meses

HABITIDADES ESPECTFICAS /
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23 de Enero de 2012

"Por medio de la cual se modifíca y unifica el Manual de'Competenciaq Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESp,.

coherentemente, estableciendo relaciones secuerrciales.

l
I-i

r-1

I

7. Mantenerse informado sobre ¡nnovac¡ones en aspectos que tengan vinculación con
losprocedimientos as¡gnados.

8. Utilizar, mantener, cu¡dar e inventariar los bienes patrimoniales que le fueron
confiados,informando sobre irregularidades.

9. Apoyar el diligenciamiento de los documentos que tengan relación con las actividades de
laUnidad organizativa o de Gestlón y con la ejecución de los procedimientos asignados.

10. Archivar toda la documentación que deba conseruarse en la Empresa de conformidad con
losprocedimientos establecidos para ello.

11. Apoyar la diligencia de los diferentes informes periodicos de ta Unidad Organizativa o
deGestión respectiva.

12. Desempeñar las demás que estén conforme tos objetivos de ta Empresa, el ,"rffi
laresponsabilidad, los procesos asignados y las competencias.

il

I

I

-)

/-

rl

PERFIL DEL CARGO
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*r"OrUa,O* *o,OOa, Sistemas de Gesrión de Catidad

23de Enero de2012

'Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públícas de Armenia ESP".

HABILIDADES

ESPECIFICAS

Capacidad de administrar el üempo
Habilidad de iniciativa
Habilidad para trabajo en equipo
Precisa de habilídad para el manejo de equipo, elementos y/o
herramientas
Capacjdad de organizar y controlar
Capacidad de cornunicación e interacción
Orientación al logro

FUNCIONES DEL CARGO

1. Ejecutar los procedimientos asignados y responsabilizarse de la realización de toda
actividadinherente a los mismos. Además de estas, se incluyen las siguientes:

. Desempeñar las actividades propias de los procesos asignados con conocimientos técnicos
específicos e inherentes a los mismos. Además tener conocimiento de la Empresa, de sus
procesos y procedimie¡tos, de sus trámites y vinculación con la actividadque está desarrollando.

. Comunicar oportunamente las inquietudes, solicitudes o reclamaciones que se presentenen el
desarrollo de los procedimientos.

. Brindar información y orientación al personalde la Empresa o usuarios que lo soliciten.

. Informar y consultar opoftuna y continuamente al Director, Subgerente o Gestor
respectivosobre las novedades encontradas ylo detectadas en la ejecución de los
procedi m ientosasig nados.

. grjetarse a las recomendaciones sobre higiene y seguridad industrial y a las disposicionesdel
reglamento interno de trabajo y demás disposiciones de la Empresa.

2. Acatar las decisiones de la Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva y cumplirlas.

3. Actualizar sus conocimientos en ternas relacionados con el desarrollo de los
procedimientosasignados y retroalimentar en corpcimientos y experiencias adquiridas.

4. Aplicar y racionalizar los procedimientos que le fueron asignados y responder por
sudesempeño.
5. Asistir y participar en el tratamiento de temáticas relacionadas con \dy,
procedimientosasignados u otras que puntualmente se determínen por la Unidad Organizatffi\
de Gestión. 

,., \
6. Integrar las actiúdades pertinentes a los procedimientos asignados, armónica , /-'- -

66

CAM. Centro Administrativo Municipa! - PBX741 1 780 - Daños: 1 16 - www.epa.gov.co

-l

i

tl



l

il

Iri
1.1

I

li

tl
I
l

:1

*l
rl

I--j

i:]

I

I

GB\
EMMESAS PI]BIJIA5 DT ffiI1TM ESP

23 de Enero de2O12

'Por medio de la cual se modifíca y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

PERFIL DEt CARGO

Cargo Nomenclatura
Emoresa:

Técnico Operativo 02

Carqo Nomenclatura Legal: Tecnico Operativo
Código: 314
Grado: 02

Responsabilidad del Cargo:
Ejecución efiaz y eficiente de todos los procedímientos y
actividades asignadas y dependencia directa de la Unídad
Organizativa o Unidad de Gestión respectha.

Autoridad del Carqo: C¡ordinar las labores inherentes a su trabaio

Responsabilidades
Específicas

Procesos Unidad Orqanizativa

C¡ntrol de procesos y
procedimientos - poyo

Controlde @stión,
Mantenimiento de equipos

Subgerencia Técnica -
Gestión

Control Pérdidas
(Laboratorio de

medidores)
Distri bución -Almacenamiento,

Medición pito métrica,
fontanería, supervisión, catastro

redes

Subgerencia de Aguas-
Gesüón

Distribución

Planeación, Catastro de red,
dibuio v tomoraña

Sufuerencía de Aguas

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATIVA

EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Subgerencia
Técnica

- Gestíón Control
Pérdidas (

Laboratorio
de medidores )

Técníca o
Tecnologica

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
§stemas de información,
manejo de herramientas

6 meses

9rfuerencia de
Aguas - Gestión

Distribución

Técnica o
Tecnológica

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
sistemas de información,
manelr de herramientas,
fontanería, superuisión,
catastro de redes

6 meses

9rbgerencia de
Aguas

Técnica o
Tecnológica

Requiere conocimientos en
temascomo: Glidad,
manejo sistemas
deinformación, manejo de
herramientas,manejo de
olanos

6 meses
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Sistemas de Gestión de Calidad

i.l
23 de Enero de 2012

"por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De

Empresas Priblicas de Armenia ESP".

3. Actualizar sus conoc¡mientos en temas relacionados con el desarrollo de los

procedimientosasignados y retroalimentar en conocím¡entos y experiencias adquiridas.

4. Aplicar y racionalizar los procedimientos que le fueron asignados y programar,

planificar,controlar sistemáticamente y responder por su desempeño.

5. Asistir y participar en el tratamiento de temáticas relacionadas con los

procedimientosasignados u otras que puntualmente se determinen por la Unidad organizativa o

de Gestión.

6. Integrar las actividades pertinentes a los procedimientos asignados, armónica

ycoherentemente.

7. Mantenerse informado sobre innovaciones en aspectos que tengan vinculación con

losprocedimientos asig nados'

g. Utilizar, mantener, cuidar e inventariar los bienes patrimoniales que le fueron

confiados,informando sobre irregularidades.

9. Apoyar el diligenciamiento de los documentos -que 
tengan relación con las actividades de

nUniOj¿ Organizátiva o de Gestión y con la ejecución de los procedimientos asignados.

10. Archivar toda la documentación que deba conseruarse en la Empresa de conformidad con

losprocedimientos establecidos pa ra ello.

11. Apoyar la diligencia de los diferentes informes periodicos de la Unidad Organizativa o

deGestión respectiva.

12. Desempeñar las demás que estén conforme los objetivos de la Empresa, "t urgo, &
responsabilidad, los procesos asignados y las competencias. i \,

/\
/'--"
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23 de Enero de2O12

"por medio de la cuat se modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP'.
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¡

Capacidad de adminishar el tiemPo

Habilidad de iniciaüva
Habilidad para trabajo en equiPo

Precisa de habilidad para el manejo

herramientas
Capacidad de organizar y controlar
Capacidad de comunicación e interacción

Orientacjón al logro

de equipo, elementos Y/o

FUNCIONES DEL CARGO

I

1. Ejecutar y responsabilizarse de las actividades asignadas, además de las

si g ui entesEspecíficas :

. Tramitar responsablemente toda la documentacién emitida y recepc¡onada en la empresa,

para su oportuna distribución de acuerdo a los procedimientos definidos.

. Recibir, radicar, despachar y clasificar la documentación y correspondencia interna yexterna y

disponer para el archivo y/o distribuir y hacer finnar las respectivas copias.

. Mantener en buen estado y orden de presentación los documentos e información que

lecorresponda atender y velar por la organización y buena presentación del siüo de trabajo.

. Guardar la reserya necesaria sobre todos los asuntos e informes contenidos en

ladocumentación que atiende.

. Redactar y transcribir correctamente los documentos pertinentes al desarrollo de

lasactividades asignadas.

. Realizar las actividades asignadas, atender requerimientos de orden administrativo,suministrar

información y atender los clientes internos y elternos de forma ágil y oportuna.

. Controlar la dotación, et mantenimiento y la utilización de elementos requeridos por

larespectiva Unidad Organizativa o de Gestión.

. Mantener en constante actualización sobre técnicas y tecnologías que le den soporte a

lasactividades que desarrolle.

. Originar y actualizar mensuatmente y de forma acumulativa las bases de datos sobre

nsesúOí*¡cm e información empresarial y diligenciar formatos preestablecidos. \ .-

2. Acatar las decisiones de la Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva y cumplirJ
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"Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

Gerencia
General

Educación Básica y
Media

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
Sistemas de información,
Atención alcliente.

6 meses

Dirección
Comercial

Educación Básica y
Media

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
manejo Software comercial,
Atención alcliente.

6 meses

Dírección
Financiamiento

Educación Básica y
Media

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
Sistemas de información en
contabilidad, Atención al
cliente.

6 meses

Dirección
Financiamiento

Educación Básica y
Media

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
manejo sofh¡lare comercial,
Atención al cliente.

6 meses

Subgerencia
de aguas,

Distribución

Educación Básica y
Media

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
sistemas de información,
Atención al cliente.

6 meses

Dirección
Jurídica y
Secretaría

General

Educación Básica y
Media

Requiere conocimientos en
temas comor Calidad,
Sistemas de informmión,
Atención al cliente.

6 meses

Subgerencia
Administraüw -

Gestionde
Recursos

Educación Básica y
Media

Requiere conocimientos en
Calidad,

Manejo softr¡lare
Documental, Atención al
cliente, control de
correspondencia, manejo de
archivo.

6 meses

Subgerencia
Administraüva -

Gestíónde
TalentoHumano

Educación Básica y
Media

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
Atención al cliente,
Sistemas de información.

6 meses

Subgerencia
Técnica

Laboratorio
de Medidores

Educación Básica y
Media

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
sistemas de información,
Atención alcliente.

6 meses

HABILIDADES ESPECTFTCAS /
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23 de Enero de 2f.12

'Por medio de la cual se modifíca y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funcíones De
Empresas Públicas de Armenía ESP".

PERFIL DEL CARGO

Cargo Nomenclatura EmPresa: Auxiliar Administrativo 0

Caroo Nomenclatura Leqal: Auxiliar Administrativo

Códiqo: 407

Grado: 01

Responsabilidad del Cargo: Ejecución eficiente de las actividades asignadas.

Autoridad del Cargo:
C¡ordinar las labores inherentes a su
trabajo.

Responsa bilidades Específicas

Procesos Unidad Orqanizativa

Apoyo secretarial -
auxiliar

Gerencia General

Matrícula y facturación
Lectura, crítica y

distribución facturas
Dirección Comercial

Secretaria Contabilídad -
Tesorería - Auxiliar

Dirección
Financiamiento

Recaudo - Auxiliar
Dirección

Financiamiento

Control de procesos y
procedimientos -

AoovoConbol de Gestión

Subgerencia de aguas,
Distribución

Secretaría general
auxiliar

Dirección Jurídica y
Secretaría General

Servicios logísticos -
Mensajero

administración y control
de correspondencia

v Archivo

9rbgerencia
Administrativa -

Gestión de Recursos

Apoyo secretarial -
auxiliar

Subgerencía
Administrativa -

Gestión de Talento
Humano

Control de procesos y
procedimientos -
ApoyoControl de

Gestión, Mantenimiento
de eouioos

Subgerencia Técnica-
Laboratorio de

Medidores

COMPETENCIAS. -/.
UNIDAD

ORGANIZATIVA
FORMACTON DESEABTE'f .rrr*r.nañEDUCACION
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23 de Enero de 2012

"Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP'.

6. Asistir y participar en el tratamiento de temáticas relacionadas con los
procedimientosasignados u otras que puntualmente se determinen por la Unídad Organizativa o
de Gestión.

7. Integrar las actividades pertinentes a los procedimientos a§gnados, armónica y
coherentemente, estableciendo relaciones secuenciales

8. Mantenerse informado sobre innovaciones en aspectos que tengan vinculación con
losprocedimientos asignados.

9. Utilizar, mantener, cuidar e inventariar los bienes patrimoniales que le fueron
confiados,informando sobre irregularidades.

10. Apoyar el diligenciamiento de los documentos que tengan relación con las actividades de
laUnidad Organizativa o de Gesüón y con la ejecución de los procedimientos asignados.

11. Archivar toda la documentación que deba conseruarse en la Empresa de conformidad con
losprocedimientos establecidos para ello.

12. Apoyar la diligencia de los diferentes informes periodicos de la Unidad
deGestión respectiva.

Organizaüva

13. Desempeñar las demás que estén conforme los objetivos de la Empresa,
laresponsabilidad, los procesos asignados y las competencias.
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"Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESp".

Capacidad de administrar el tiempo
Habilidad de iníciativa
Habilidad para trabajo en equipo
Precisa de habilidad para el manejo de equipo, elementos y/o
herramientas
C:pacidad de organizar y controlar
Capacidad de comunicación e interacción
Orientación al logro

FUNCIONES DEL CARGO

1. Ejecutar los procedim¡entos asignados y responsabilizarse de la realización de toda
actividadinherente a los m¡smos. En ésta se ¡ncluyen las siguientes de manera espec¡al:

. Comunicar oportunamente las inquietudes, solicitudes o reclamaciones que se presentenen et
desarrollo de los procdimientos.

. Brindar información y orientación al personal de la Empresa o usuarios que lo soliciten.

. Transcribir y proyectar la correspondencia y los informes que le soliciten de conformidadcon
los procedimientos asignados.

. Recibir y despachar la correspondencia inherente a los procedimientos asignados.

. Informar y consultar oportuna y contínuamente al Director, S.rfuerente o Gestor
respect¡vosobre las novedades encontradas ylo detectadas en la ejecución de los
procedimientosasi g nados.

. Sujetarse a las recomendaciones sobre higiene y seguridad industriat y a las disposicionesdel
reglamento interno de trabajn y demás disposiciones de la Empresa.

2. Acatar las decisiones de la Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva y cumplirtas.

3. Actualizar sus conocimientos en temas relacionados con el desarrollo de los
procedimientosasignados y retroalimentar en conocimientos y experiencias adquiridas.

4. Aplicar y racionalízar los procedimientos que le fueron asignados.

5. Programar, planificar, controlar sistemáticamente y responder por su o"r" *Kn
laejecución de los procedimientos asignados. 

,rjr' \
,/'
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Sistemas de Gestión de Calidad
RESOTUGION Ne.003r
23 de Enero de2O12

Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

PERFIL DEt CARGO
Carso Nomenclatura Empreea: Auxiliar Administraüvo 02
Cargo Nomenclatura Legal: Auxiliar Administraüvo
Códioo: 407

Grado: 02

Responsab¡lidad del Cargo: Ejecución eficiente de l¿s actlvldades
asignadas.

Autorldad del Cargo: Coordinar las labores inherentes a su trabajo.

Responsa b¡lidades Específicas

Procesos @

Apoyo

Apoyo al Sistema de
Información
empresarial

Subgerencia de
Aguas,CapLación y

Tratamicnto

Subgerenda Téollca-
Gestión Controlperdídas

Apoyo Gestión contable
- auxiliar
contable

Dirección
Flnanciamiento

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATIVA

EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Subgerencia de
Aguas, Captación

Y
Tratamiento

Educación Básica y
Media

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
Sistemas de información,
Atención al cliente.

6 meses

Subgerencia
Técnlca- Gestión
Controlperdidas

Educación Ba§ca y
Media

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
sistemas de información
Atención alcliente.

6 meses

Dirección
Financiamiento

Educación Básica y
Media

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
§stemas de información
Atención al cliente.

6 meses

HABILIDADES

/
ESPECIFICAS /
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23 de Enero de2O12

"Por medio de la cual se modífíca y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De

' Informar y consultar oportuna y continuamente at Director, Subgerente o Gestor
respectivosobre las novedades encontradas ylo detectadas en ta á¡ecución de los
procedim ientosasi g nados.

2. Acatar las decisiones de la Unidad Organízativa o Unidad de Gestión respectiva y cumplirlas,

3. Actualizar sus conocimientos en temas relacionados con el desarrollo de los
procedimientosasignados y retroalirnentar en conocimientos y experiencias adquiridas.

4. Aplicar y racionalizar los procedimientos que le fueron asignados y responder por
sudesempeño.

5. Asistir y participar en el tratamiento de temáticas relacionadas con tos
procedimientosasignados u otras que puntualmente se determinen por la Unidad Organizativa o
de Gestión.

6. Integrar las actividades pertinentes a los procedimientos asignados, armóníca y
coherentemente, estableciendo relaciones secuenciales.

7. Mantenerse informado sobre innovaciones en mpectos que tengan vircutación con
losprocedim ientos asignados.

8. Utilizar, mantener, cuidar e inventariar los bienes patrimoniales que le fueron
confiados,informando sobre irregularidades.

9. Apoyar el diligenciamiento de los documentos que tengan relación con las actividades de
laUnidad organizativa o de Gestión y con la ejecución de loiprocedimientos asignaOás.-

10. Archivar toda la documentmión que deba conservarse en la Empresa de conformidad con
losprocedimientos establecidos para ello.

11. Apoyar la diligencia de los diferentes informes periodicos de ta Unidad Organizativa o
deGestión respectiva.

12. Desempeñar las demás que estén conforme los objetivos de la Empresa, el
laresponsabilidad, los procesos mignados y las competencias.
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"Por medio de la cual se modifica y unifíca el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP'.

1. Ejecutar los procedimientos mignados y responsabillzarse de la realización de toda
actiúdadinherente a los mismos. Además de estas, se incluyen las siguientes:

. Desempeñar las actividades prop¡as de los procesos aslgnados con conocimientostécnicos
específicos e inherentes a los mismos. Además tener conocimiento de laEmpresa, de sus
procesos y proced¡mientos, de sus trámites y vinculación con la actividadque está desarrollando,

. Comunicar oportunamente las inquietudes, solicifudes o reclamaciones que se presentenen el
desarrollo de los procedimientos.

. Brindar información y orientación al personal de la Empresa o usuarios que lo soliciten. \

. Transcribir, proyectar, recibir y despachar la correspondencia y los informes que le solíciléi
conformidad con los procedimientos asignadc. /
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Sistemas de Gestión de Calidad

23 de Enero de2012

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, manejo de software
empresarial, Atención al cliente,
administración de datos maestros.

Requiere conocimientos en temas
como: , Calidad, sistenns de
información, Atención al cliente.

Requiere conocimientos en temas
como: Calídad, §stenras de
información, competencias
laborales.

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, §stemas de
información, Salud Ocupacional

HABILIDADES

Capacidad de administrar el tiempo
Habilidad de iniciativa
Habilidad para trabajo en equípo
Precisa de habilidad para el manejo de eQuipo, elementos y/o
herramientas
Capacidad de organizar y conbolar
Capacidad de comunícación e interacción

FUNCIONES DEL CARGO

-i'l

_t

Sufuerencia
Administrativa -

Gestión del

Talento Humano

Subgerencia
Administrativa -

C;estión del

Talento Humano
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23de Enero de2012

'Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Hequisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".
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Apoyo a planificación
deperfiles y

competencias, laborales

Sufuerencia
Administratiw -

Gestión delTalento
Humano

Apoyo a planificación
dela política de bienestar

ysalud ocupacional -
Atención al pensionado.

Subgerencia
Administratira -

Gestión delTalento
Humano

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATryA

EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Subgerencia de
Aguas

Técnica o
Tecnologica

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, sistemas de
información, Atención al cliente.

6 meses

Subgerencia
técnica, Gesüón

planeación

técnica

Técnica o
Tecnologica

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, sistemas de
información, Atención al diente. 6 meses

Subgerencia de
Subgerencia

Técnica, Gestión
Control Perdidas

Técnica o
Tecnologica

Requiere conocimientos en temas
como: Glidad, Medidores, Atención
aldiente. 6 meses

Gere¡gia
General

Técnica o
Requiere conocimientos en temas
Tomo: Calídad, sistemas de
información, Atención al diente.

6 meses
Teorologíca

Dirección
Financiamiento

Técnica o
Tecnologica

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, manejo Software
contable, Atención al cliente.

6 meses

Sufuerencia
Adm¡n¡strativa -

Gestión de
Recursos

Técnica o
Tecnologica

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, sistemas de
información, manejo de inventarios. 6 meses

Subgerencia
Administraüva -

Gestión de
Recursos

Técnica o
Tecnologica

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, §stemas de
información, atención al diente. 6 meses

Sufuerencia
Administrativa -

Gestión de
Recursos

Técnica o
Tecnologica

Requiere conocimientos en temas
como: Calidad, Servicíos logísticos -
Mensajero administración y control
de correspondencia.

6 meses

.\-
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23 de Enero de2O12

'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manualde Competencias, Bequisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

PERFIL DEL CARGO
Cargo Nomenclatura Empresa: Técnico Adminístratiro 01
Cargo Nomenclatura Legal: Tecnico Administrativo
Códiso: 367
Grado: 01

Responsabilidad de! Cargo:

Ejecución eficaz y eficiente de todos los
procedimientos ¡actividades asignadas y
dependencia directa de la UnidadOrganizativa o
Unidad de Gestión respect¡va.

Autoridad del Cargo:
Coordinar con pasantes Sena actividades
documentales,informar a tiempo anomalías al jefe
inmediato.

Responsabilidades Específi cas Procesos Unidad Orqanizativa
Apoyo al Sistema de

Información emoresarial
Subgerencia de Aguas

Apoyo al Sistema de
Información empresarial

Subgerencia téorica,
Gestión

planeación técnica

Apoyo a visitas tecnicas
Subgerencia Técnica,

Gestión Control
Perdidas

Apoyo al Sistema de
Información empresarial

Gerencia General

Apoyo al Sistema de
Información Financiera

Dirección Financiamiento

Apoyo a servicios
Logísticos-Admin istración
y control de invent¡rios

Subgerencia
Administratira -

Gestión de Recursos
Apoyo a servicios

logísticos -
administración

y control de almacén

Sufuerencia
Administratira -

Gestión de Recursos

Apoyo al Sistema de
Información empresaríal

v
control de archivo

St:bgerencia
Administratíra -

Gestión de Recursos

Apoyo a planificación y
Administración de

sistemas ínformáticos
soporte a usuarios y

administración de datos
maestros

9rfuerencia
Administraüra -

Gestión de Recursos

Apoyo alSistema de
Información Empresarial

Subgerencia
Administratiw -

Gestión del Talento
Humano /
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23 de Enero de2012

'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP'.

6. Integrar las actividades pertinentes a los procedimientos mignados, armónica y
coherentemente, estableciendo relaciones secuenciales y empresariales.

7. Mantenerse informado sobre innovaciones en aspectos que tengan vinculación con
losprocedimientos asignados.

8. Utilizar, mantener, cuidar e inventariar los bienes patrimoniales que le fueron
confiados,informando sobre irregularidades, deslindando responsabilidades futuras.

9. Apoyar el diligenciamiento de los documentos que tengan relación con las actividades de
laUnidad Organizativa o de Gestión y con la ejecución de los procedimientos asignados.

10. Archivar toda la documentación que deba conseruarse en la Empresa de conformidad con
losprocedimientos establecidos para ello.

11. Apoyar la diligencia de informes periodicos que presenten los resultados exigidos por
laEmpresa. 

.,

12. Desempeñar las demás que estén conforme los objetivos de la Empresa, el cargqfr
laresponsabilidad, los procesos asignados y las competencias. ,,\r.

/\,/\,/ -_r
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23 de Enero de2012

'Por medio de Ia cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP'.
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Capaci.dad de administrar el tlempo
Habilidad de iniciativa
Hat¡ilidad para trabajo en equipo
Precisa de habilidad para el manejo de equipo, elementos y/o
herramientas
Capacldad de organizar y controlar
Capacidad de comunicación e interacción
Orientación al logro

FUNCIONES DEL CARGO

1. Ejecutar los procedimientos asignados y responsabilizarse de la realizmión de toda
actividadinherente a los mismos. Se incluyen las siguientes:

. Realizar las actividades propias a los procesos asignados con conoclmlentos
técnicosespecficos e inherentes a los mismos, instrucción y experiencia en retación con el logro
ensu real¡zación. Además tener elconocimiento de la Empresa, de las funciones, de susprocesos
y proced¡m¡entos, de sus trám¡tes y vinculación con la actividad que estadesarrollando.

. Tran5cribir, proyectar, recibir y despachar la correspondencia y los informes que le solicitende
conformidad con los procedimientos asignados.

. Comunicar oportunamente las inquietudes, solicitudes o reclamaciones que se presentenen el
desarrollo de los procedimientos y brindar información y orientación al personal de laEmpresa o
usuarios que lo soliciten.

. Informar y consultar oportuna y continuamente al Director, Subgerente o Gestor
respectivosobre las novedades encontradas ylo detectadas en la ejecución de los
proced im ientosasig nados.

2. Acatar las decisiones de la Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva y cumplirlas.

3. Aplicar, racionalizar y controlar los procedimientos que le fueron asignados y responder por
sudesempeño.

4. Apoyar en mciones adicionales, complementarias o e»<traordinarias que se deban, durante
laocurrencia de eventos o conUngencias que afecten la prestación continua o la calidad de
losservicios.
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5. Asistir y participar en el tratamiento de temáticas con relación a los procedimientos asigrnadoql
uotras que puntualmente se determinen y actualizar y retroalimenhr en conocimient#
yexperiencias adquiridas \ \

\.\
\

?j- 
')

--,r'



il
I

i.i

llil

il

I
il

GPA
E}',IPRESs fl]BUCAs I[ ARI'{ENIA TSP

*ar"rr",nn *onn* SisremasdeGestióndeCalidad

23de Enero de2012

'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESp'.

i

I

!

PERFIT DEL CARGO
Carqo Nomenclatura EmDresa: Técnico Admínistrativo 02
Cargo Nomenclatura Legal: Técr¡ico Administrativo
Códiso: 367
Grado:

Responsabilidad de! Cargo:

02

Ejecución eficaz y eficiente de todos los
procedimientos yactividades asignadas y
dependencia directa de la Unidadorganizativa o
Unidad de Gestión respectiva.

Autoridad del Cargo:
Coordinar con pasantes SenJ adivi¿a¿es
documentales,informar a tiempo anomalías al jefe
inmediato.

Responsabilidades Específicas

Procesos Unidad Organizativa

Nómina y
prestaclones

Subgerencia
Administativa - Gestión

delTalento Humano

Contratacíón Dirección Jurídica y
Secretaría General

Matrículas y
hcturación - apoyo

Subgerencia Técnica-
Gestión

Planeación Técnica
COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATryA

EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Sufuerencia
Administntiva -

C,estión del
Talento Humano

Técnica o
Tecnologíca

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad, Manejo de
Sofu¡lare de Nomínas,
pre$acíones sociales.

6 meses

Dirección
Jurídica y
Secretaría
General

Tecnica o
Tecnologica

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad, sistemas
de información, Contratación.

6 meses

fubgerencia
Tecnie.Gestión

Planeación
Técníca

Técnica o
Tecnologica

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad, sistemas
de información.

6 meses

HABILIDADES ESPECIFICAS /
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23de Enero de2O12

'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

Capacidad de análisis y ínte$s
Habilidad para negociación
Habilidad para Trabajo en equipo
Capacidad de Liderazgo
Capacidad de previsión y anticipación
Facilidad de comunicación oral y exrita
Capacidad de Generar compromiso
Habilidad para e$ablecer metas y objetivos
Capacídad para la toma de decisiones

FUNCIONES DEL CARGO

1. Apropiación de las responsabil¡dades que la importancia de los procedimientos asignados y su
rol le conf¡eren y responsabilidad directa por la realización de todo acto o actividad que se le
hubiere encomendádo en relación con los m¡smos. Debe incorporarse los conoc¡míentos técnicos
específicos en el desrrollo de los procedimientos asignados.

2. Acatar las decisiones de la Unidad Organizativa o Unidad de Gesüón respectiva y cumptirtas e
intervenir cuando así se disponga en el establecimiento de pautas y objetivos generales y
específicos de la Empresa.

3. Mantener los niveles de actualizmión respecto de temas relacionados con el objeto social de
la Empresa y con los procedimientos asignados y retroalimentar en conocimientos y experiencias
adquiridas.

4. Aplicar y racionalizar los procedimientos que le fueron asignados.

5. Programar, planificar, controlar sistemáticamente y responder por su desempeño en ta
ejecución de los procedimientos asignados.

6. Realizar las acciones adicionales, complementarias o extraordinarias que se deban, durante la
ocurrencia de eventos o contingencias que afecten la prestación continua o la calidad de los
servicios.

7. Asistir y participar en el tratamiento de temáUcas con relación a los procedimientos asignados
u otras que puntualmente se determinen por la Empresa y mantenerse informado sobre sus
innovaciones.

8. Integrar las activídades pertinentes a los procedimientos asignados,
ycoherentemente, estableciendo relaciones secuenciales y empresariales.
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Sistemas de Gestión de Calidad

23 de Enero de2O12
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Empresas Públicas de Armenia ESP'.
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PERFIL DEL CARGO

Caroo Nomenclatura Empresa: Profesional Universitario 01

Carso Nomenclatura Legal: Profesional Universitarío

Códiso: 219

Grado: 0l

Responsabilidad del Cargo:

Ejecución eficaz y eficíente de todos los
procedimientos yactividades asignadas y
dependencia directa de la UnidadOrganizativa
resDectiva o Unidad de Gestión respectiva.

Autoridad del Cargo:
Coordinar con personal de menor rango,
actividadesdocumentales, informar a üempo
anomalías al iefe inmediato.

Responsa bilidades Específicas

Procesos Unidad Orqanizativa

Recuperación de
cartera,Mercadeo

Dirección Comercial

Mercadeo, Fina nciación
ptención de clientes -

Trabaiosocial
Dirección Comercial

Control de la calidad

Sufuerencia de Aguas

- Laboratorio
ControlGlidad del

Aoua

COMPETENCIA!

UNIDAD
ORGANIZATryA

EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Dirección

Comercial
Derecho

Requiere conocimientos en
temas como: lurisdicción
coactiva, de Calidad manejo
software Comercial, Atencíón
aldiente.

6 meses

Dirección
Comercial

Ingeniería
Industrial,

Trabajo Social,
Socíología,

Gerontóloga,
Salud

Ocuoacional

Requiere conocimientos en
temas como: Gl¡dad,
Atención al cliente,
Trabajosocial y facturmión,
manejo del
softwareconrercial.

6 meses

Subgerencia
de Aguas -
Laboratorio

Control
Calidad del

Aqua.

Ingeníerías,
Administración,

Química, Biología.

Requiere conocimientos en
temas como: Calidad,
sistemas de información,
Conbol de Calidad del Agua,
Análisis de Calidad.

6 meses

HABILIDADES ESPECIFICAS
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23 de Enero de 2012

"Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

9. Integrar lm actividades pert¡nentes a los procedimientos asignados, armónica
ycoherentemente, establec¡endo relaciones secuenciales y empresariales.

10. Mantenerse informado sobre innovaciones en aspectos que tengan vinculación con
losprocesos mignados.

11. Utilizar, mantener, cuidar e inventariar los bienes patrimoniales que le fueron
conf¡ados,informando sobre irregularidades, deslindando responsabilidades futuras.

12. Tramitar y diligenciar documentos que tengan relación con la gestión empresarial y con
laejecución de los procedimientos asignados.

13. Registrar y archivar toda la documentación que deba conservarse en la Empresa y
deconformidad con los procedimientos establecjdos para ello.

14. Tramitar y diligenciar los ínformes periodicos que presenten los resultados exigidos por
laEmpresa e información permanente a Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva,
detodas las situaciones atinentes, producidas cotidianamente, así como aquellaS que
sepresenten puntual y eventualmente.

15. Desempeñar las demás que estén conforme los objetivos de la Empresa,
laresponsabilidad, los procesos mignados y las competencias.
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'Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP'.

Capacidad de análisis y sínteis
Habilidad para negociación
Habilidad para Trabajo en equipo
Capacidad de Liderazgo
Capacidad de previsión y anticipación
Facilidad de comunicación oral y escrita
Capacidad de Generar compromiso
Habilidad para establecer metas y objetivos
Capacidad para la toma de deci§ones

FUNCIONES DEL CARGO

1. Apropiación de las responsabilidades que la importancia de los procedimientos asignados y
surol le conf¡eren y responsabilidad directa por la realización de todo acto o actividad que se
lehubiere encomendado en relación con los mismos. Debe incorporarse los
conocimientostécnicos específios en el desarrollo de los procedimientos as¡gnados.

2. Aeatar las decisiones de la Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva y cumplirlas
eintervenir cuando así se disponga en el establecímiento de pauüas y objetivos generales
yespecíficos de la Empresa.

3. Recomendar a la respectiva Unidad Organizativa o Unidad de Gesüón respectiva acerca
dereformas a la estructura orgánica que puedan ma<imizar la adminisbación, la eficiencia y
laeficacia de los objetivos de la Empresa.

4. Mantener los niveles de actualización respecto de temas relacionados con el objeto social de
laEmpresa y con los procedimientos asignados y retroalimentar en conocimientos y
experienciasadq ui ridas.

5. Aplicar y racionalizar los procedimientos que le fueron asignados y programar,
planificar,controlar sistemáticamente y responder por su desempeño en la ejecución de
losprocedimientos asignados.

6. Realizar las acciones adicionales, complementarias o e»<traordinarias que se deban, durante
laocurrencia de eventos o contingencias que afecten la prestación continua o la calidad de
losservicios. 

i'
7. Asistir y participar en el tratamiento de temáticas relacionadas con É4
procedimientosasignádos u otras que puntualmente se determinen por la Empresa. / 'Y

8. Presentar informes periódicos acerca del cumplimiento de planes de trabajn ejecutados.T \
/,-)2
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23de Enero de2012

'Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP'.

PERFIL DEL CARGO
Carqo Nomenclatura Empresa: Profesional Universitario 02

Carqo Nomenclatura Leqal: Profesional Universitario
Códiso: 219
Grado: 02

Responsabilidad del Cargo:

Ejecución eficaz y eficiente de todos los
procedimientos y actiüdades asignadas y
dependencia directa de la Unidad Organizativa
resoectiva o Unidad de Gestión resDectiva.

Autoridad delCargo:
Coordinar con personal de menor rango,
actividades documentales, informar a tiempo
anomalías al iefe inmediato.

Responsa bil idades Específicas

Procesos Unidad Orqanizativa

Interventoría
Subgerencia de Aguas -

Gestión
Distribución

Sistema de Información
Geográfica

Subgerencia Técnica -
Planeación

Técnica

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATIVA

EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Subgerencia
de Aguas -

Gestión
Distribución

Bacteriología)

Ingeniería Gvil,
sanitaria o Química

o Biólogo

Requiere conocimíentos en
temas como: en servicios
públicos domiciliarios, de
Calidad, manejo sistemas de
información, Control de
calidad del Aquas.

2 años en
actividades

relacionadas

Subgerencia
Técnica -
Planeación

Técnica

Ingeníería Civil,
Ingeniería de

Sstemas,
Arquitectura y

Topografí.a

Requiere conocimientos en
temas como: en servicios
públicos domiciliarios, de
Calidad, Sistema de
i nformación geog ráfica.

2 años en
actiüdades

relacionadas

HABITIDADES ESPECIFICAS ,/,
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23 de Enero de2O12

'Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

11. Utilizar, mantener, cuidar e inventariar los bienes patrimoniales que le fueron conf¡ados,
informando sobre ¡rregularidades, deslindando responsabilidades futuras.

12. Tramitar y diligenciar documentos que te¡gan relación con la gestión empresarial y con la
ejecución de los procedímientos asignados.

13. Registrar y archivar toda la documentación que deba conservarse en la Empresa y de
conform¡dad con los proced¡m¡entos establecidos para ello.

14. Tramitar y diligenciar los informes periodicos que presenten los resultados exigidos por la
Empresa e información permanente a Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva, de
todas las situaciones atinentes, producidas cotidianamente, así como aquellas que se presenten
puntual y eventualmente.

15. Desempeñar las demás que estén conforme los objetivos de la Empresa, el
responsabilidad, los procesos asignados y las competencias.
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FUNCIONES DEL CARGO

1. Apropiación de las responsabilidades que la importancia de los procedimientos asignados y su
rol le confieren y responsabilidad directa por la realización de todo acto o actividad que se le
hubiere encomendado en relación con los mismos. Se incluye el apoyo a la ejecución de
procedimientos y/o proyectos técnicos que estén dirigidos al cumplimiento del objeto social de la
Empresa y sustentarlos ante las distintas instancias a que hubiere lugar relacionados con la
ejecución de los procedimientos asignados.

2. Acatar las decisiones de la Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva y cumplirlas e
interuenir cuando así se disponga en el establecimiento de pautas y objetivos generales y
específicos de la Empresa.

3. Recomendar a la respectiva Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva acerca de
reformas a la estructura orgánica que puedan maximizar la administración, la eficiencia y la
eficacia de los objetivos de la Empresa.

4, Mantener los niveles de actualización respecto de temas relacionados con el objeto social de
la Empresa y con los procedimientos asignados y retroalimentar en conocimientos y experiencias
adquiridas.

5. Aplicar y racionalizar los procedimientos que le fueron asignados y programar, planificar,
controlar sistemáticamente y responder por su desempeño en la ejecución de los
procedimientos asignados.

6. Realizar las acciones adicionales, complementarias o extraordinarias que se deban, durante la
ocurrencia de eventos o contingencias que afecten la prestación continua o la calidad de los
servÍcios.

7. Asistir y pafticipar en el tratamiento de temáticas relacionadas con los procedimientos
asignados u otras que puntualmente se determinen por la Empresa.

8. Presentar informes periódicos acerca del cumplimiento de planes de trabajo ejecutados.

9. Integrar las actividades pertinentes a los procedimientos asignados, armónica y
coherentemente, estableciendo relaciones secuenciales y empresariales.

10. Mantenerse informado sobre innovaciones en aspectos que tengan vinculación con
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Sistemas de Gestión de Calidad

PERFIL DEL CARGO

Carqo Nomenclatura Empresa: Profesional Universitario 03

Carqo Nomenclatura Lega¡: Profesional Universita rio
Códiqo: Profe-sional Universitario
Grado: 03

Responsabilidad del Cargo:

Ejecución eficaz y eficiente de todos los
procedimientos y actiüdades asignadas y
dependencia directa de la Unidad Organizativa
respectiva o Unidad de Gestión resoectira.

Autoridad del Cargo:
Coordinar con personal de menor rango, actividades
documentales, informar a tiempo anomalías al jefe
inmediato.

Responsabitidades Específicas

Procesos Unidad Oroanizativa
Apoyo sistema contable
Evaluación.

Dirección Financiera

Apoyo a la Gestión
Control Perdidas.

Subgerencia Tecnica -
Gestión

Control perdidas

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATIVA

EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Dirección

Financiera

Economía,
Administracíón,

CÓntáduría,
Ingeniería
Industrial

Requiere conocimientos en
temas como: en seryicíos
públicos domiciliarios, de
Calidad, Manejo Softurare
contable

2 años en
actividades

relacionadas

Subgerencia
Técnica -

Gestión
C¡ntrol

perdidas

Contaduría,
Economía,

Administración,
Administración

financiera.

Requiere conocimientos en
temas como: en seryicios
públicos domiciliarios, de
Calidad, Sistemas de
información.

2 años en
actividades

relacionadas

HABILIDADES

ESPECIFICAS

Capacidad de análisis y síntesis
Habilidad para negociación
Habilidad para Trabajo en equipo
Capacidad de Liderazgo
Capacidad de previsión y anticipación
Facilidad de comunicación oral y escrita
Capacidad de Generar compromiso
Habilidad para establecer metas y objetivos
Capacidad para la toma de decisiones
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23 de Enero de2O12

'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

7. Programar, planificar, controlar sistemáticamente y responder por su desempeño en la
ejecución de los procedimientos asignados.

8. Realizar las ácciones adicionales, complementarias o extraordinarías que se deban, durante la

ocurrencia de eventos o contingencias que afecten la prestación continua o la calidad de los

seruicios.

9. Asistir y participar en el tratamiento de temáticas relacionadas con los procedimientos

asignados u otras que puntualmente se determinen por la Empresa.

10. Presentar informes periodicos acerca del cumplimiento de planes de trabajn ejecutados.

11. Integrar las actividades pertinentes a los procedimientos asignados, armónica y
coherentemente, estableciendo relacíones secuenciales y empresariales.

12. Mantenerse informado sobre innovaciones en aspectos que tengan vinculación con los
procesos asignados.

13. Utilizar, mantener, cuidar e inventariar los bienes patrimoniales que le fueron confiados,
informando sobre irregularidades, deslindando responsabilidades futuras.

14. Tramitar y diligenciar documentos que tengan relación con la gestión empresarial y con la
ejecución de los procedímientos asignados.

15. Registrar y archivar toda la documentación que deba conseryarse en la Empres y d.e

conformidad con los procedimientos establecidos para ello.

16. Tramitar y diligerrciar los informes periodicos que presenten los resultados exigidos por la
Empresa e información permanente a Unidad OrganizaUva o Unidad de Gestión respectiva, de
todas las situaciones atínentes, producidas cotidianamente, así como aquellas que se presenten
puntual y eventualmente. ,.

17. Desempeñar las demás que estén conforme los objetivos de la Empresa, 
"l 

*rro,r&
responsabilidad, los procesos asignados y las competencias. / \.\
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"Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP'.

Capacidad de análisis y síntesis
Habilídad para negociación
Habilidad para Trabajo en equipo
Capacidad de Liderazgo
Capacidad de prwisión y anticipación
Facilidad de comunicación oral y escrita
Capacidad de Generar compromiso
Habilidad para establecer metas y objetivos
Capacidad para la toma de deci§ones

FUNCIONES DEL CARGO

1. Apropiación de las responsabílidades que la illrportancia de los proced¡mientos asignados y su
rol le conf¡eren y responsabilidad directa por la realización de todo acto o activ¡dad que se le
hubiere encornendado en relación con los misrnos. Además, en especial tiene a su cargo las
siguientes:

. Diseñar, presentar y sustentar periódicamente en los términos y fechas estipuladas por las
entidades o unidades organizativas o unidades de gestión respectivas, los informes técnicos,
legales y de control a que hubiere lugar con relación a la ejecución de los procedimientos
asignados.

. Responder por el uso de las delegaciones que le sean atribuidas.

2. Asistir a la Unidad Organizativa o Unidad de gesUón en el desarrollo de planes, programas,
proyectos, procesos y procedimientos incorporados en el objeto social de la Empresa y que
tengan relación con los procedimientos asignados.

3. Acatar las decisiones de la Unidad Organizativa o Unidad de Gesüón respectiva y cumplirlas e
intervenir cuando así se disponga en el establecimiento de pautas y objetivos generales y
especifrcos de la Empresa.

4. Recomendar a la respectiva Unidad Organiziliva o Unidad de Gestión respectiva acerca de
reformas a la estructura orgánica que puedan maximizar la administrmión, la eficiencia y la
eficacia de los objetivos de la Empresa.

5. Mantener los niveles de actualización respecto de temas relacionudos con el objeto social de
la Empresa, programar capacitmión y actualización en temas relacionados con tos _

llff,ffH§** 
asignados v retroalimentar y aportar en conocimientos y experien{

\
6. Aplicar y racionalizar los procedimientos que le fueron mignados.
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Sistemas de Gestión de Calidad

Economía,
Administración,

Contaduría,
Ingeniería
industrial

Requiere conocimientos en temas
como: en servicios públicos
domicíliarios, de Calidad, §Semas
de información, costos.

Requiere conocimientos en temas
como: en servicios públicos
domiciliarios, Financieros, de
Calidad, M anejo softwarecontable

Dirección
Comercial

Derecho,
economía,
ingeniería
industrial,

administración,
ingeniero

Requiere conocimientos en temas
como: en servicios públicos
domiciliarios, deCalidad,
facturación, manejo sofhruare
Comercial.

2 años en
actividades

relacionadas

Subgerencia
Administraüva,

GestiónRecursos

Economía,
Administracíón o

Contaduría,
Ingeniería
Industrial,
sistemas

Requiere conocimientos en temas
como: en seruicios públicos
domiciliarios, de Calídad,
Indicadores y metas.

2 años en
actividades

relacionadas

Sufuerencia
Adminisbativa,

GestiónRecursos

Administración o
Contaduría,
Ingeniería
Industrial,
sistemas o

afines

Requiere conocimientos en temas
como: en servicios públicos
domiciliarios, de Calidad,
Indicadores y metas, inventarios

2 años en
actividades

relmionadas

Subgerencia
Administraüva,

GestiónRecursos

Economía,
Administración o

Contaduría,
Ingeniería
Industrial,
sistemas

Requiere conocimientos en temas
como: en servicios públicos
domiciliarios, deCalidad, §stemas
de información.

2 años en
actividades

relacionadas

1
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23 de Enero de2012

"Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".
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23de Enero de2O12

'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP'.

PERFIL DEL CARGO
Cargo Nomenclatura
Emoresa:

Profesional Bpecializado 01

Cargo Nomenclátura
Leqal:

Profesional Especializado

Códiso: 222
Grado: 01

Responsabilidad del
Cargo:

Ejecución efiaz y eficiente de todos los procedímientos y
actiüdades a§gnadas y dependencia direch de la Unldad
Orqanizativa resoectiva o Unidad de Gestión resoectiva.

Autor¡dad del Cargo:
Coordinar con personal de menor ÉrGlo, actividades
documentales, informar a tiempo anomalias aljefe inmediato.

Responsabilidades
Específicas

Procesos Unidad Organizaüva
Procedimientos judiciales y
extr{udiciales y proceso de
contratación.

Juridica y Secretaría
Geneml

Planeación Financiera y
oresuouestal.

Dirección Financiamiento

- oresuouesto
Gestión contable y de costos -
Costos ABC.

Dirección Financiamiento

- costos
Gestión contable y de costos -
Sistema Contable.

Dirección Financiamiento

- Contabilidad
Matrículas y Facturación Dirección Comercial
Apoyo al Sistema de información
ernpresarial, redes, software, metas
e lndlcadores.

Sufuerencia
Adminishativa, Gestión

Recursos
Apoyo al Sistema de información de
almacén e inventarios, metas e
indicadores.

Subgerencia
Administrativa, Gesüón

Recursos
Apoyo a redes de distribución,
Almacenamiento.

Subgerencia
Administrativa, Gestión

Recursos

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATIVA

EDUCACION FORMACION DESEABTE EXPERIENCIA

Jurídica y
Secretaría

General

Derecho

Requiere conocimientos en temas
como: en servicios públicos
domiciliarios, procesos

extrajudiciales, contratación, de
Calidad, s¡stemas de ínformación.

2 años en
actividades

relacionadas

Dirección
Financiamiento y

Presupuesto

Economía,
Administración o

Contaduría,
Ingeniería
Industrial

Requiere conocimientos en temas
como:en servicios públicos
domiciliarios, de Calidad, manejo
softr¡rare contable

2 años en
actividades

relacionadas

t-'
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rl 23 de Enero de2012

"Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP'.

6. Aplicar y racional¡zar los procedimientos que le fueron as¡gnados.

7. Prqramar, plan¡ficar, controlar sistemáücamente y responder por su desempeño en la
ejecución de los proced¡m¡entos asignados

8. Realizar las acciones adicionales, complementarias o extraordinarias que se deban, durante la
ocurrenc¡a de eventos o contingencias que afecten la prestación continua o la calidad de los
sefvícios.

9. Asistir y participar en el tratamiento de temáticas relacionadas con los procedimientos
asignados u otras que puntualmente se determinen por la Empresa.

10. Presentar informes periodicos acerca del cumplimiento de planes de trabajo ejecutados.

11. Integrar las actividades pertinentes a los procedimientos asignados, armónica y
coherentemente, esta bleciendo relaciones secuenciales y em presariales.

12. Mantenerse ¡nformado sobre innovaciones en aspectos que tengan vinculación con los
procesos asignados.

13. Utilizar, mantener, cuidar e inventariar los bienes patrimoniales que le fueron confiados,
i nforma ndo sobre i rreg ula ridades, desli ndando responsa bilidades futuras.

14, Tramitar y diligenciar documentos que tengan relación con la gestión empresarial y con la
ejecución de los procd¡m¡entos asignados.

15. Registrar y archivar toda la documentación que deba conseruarse en la Empresa y de
conformidad con los procedimientos establecidos para ello.

16. Tramitar y diligenciar los informes periodicos que presenten los resultados exigidos por la
Empresa e información permanente a Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva, de
todas las situaciones atinentes, producidas cotidianamente, así como aquellas que se presenten
puntual y eventualmente.

17. Desempeñar las demiís que estén conforme los objetivos de la Empresa, et cargorf&
responsabilidad, los procesos asignados y las competencias. ' ' \,,\
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23 de Enero de2O12

'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

Capacidad de análisis y síntesis
Habilidad para negociación
Habilidad para Trabajo en equipo
Capacidad de Liderazgo
Capacidad de prwisión y anticipación
Facilidad de comunicación oral y escrita
Capacidad de Generar compromiso
Habilidad para establecer metas y objetivos
Capacidad para la toma de decisiones

FUNCIONES DEL CARGO

1. Apropiar las responsabilidades que la impoftancia de los proced¡m¡entos asignados y su rol le
conf¡eren y responsabilidad directa por la realización de todo acto o actiúdad que se le hubiere
encomendado en relac¡ón con los m¡smos. Además, en especial tiene a su cargo las siguientes:

. Estudiar e investigar continuamente la técnica, regulación y normatividad pertinente a los
procd¡m¡entos asignados y despliegue de los conoc¡m¡entos al personal de la Empresa en lo
pertínente.

. Presentar los informes a que hubiere lugar de orden legal y de control, en los términos y
fechas estipuladas por las entidades o unidades organizativas o unidades de gestión respectivas.

. Responder por el uso de las delegaciones que le sean atribuidas.

2. Asistir a la Unidad Organizativa o Unidad de gestión en el desarrollo de planes, programas,
proyectoq procesos y procedimientos incorporados en el objeto social de la Empresa y que
tengan relación con los procedimientos asignados.

3. Acatar las decisiones de la Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva y cumplirlas e
interuenir cuando así se disponga en el establecimiento de pautas y objetivos generales y
específicos de la Empresa.

4. Recomendar a la respectiva Unidad Organizativa o Unidad de Gestión respectiva acerca de
reformas a la estructura orgánica que puedan maximizar la administración, la eficiencia y la
eficacia de los objetivos de la Empresa.

5. Mantener los niveles de actualización respecto de temas relacionados con el objeto social de
la Empresa, programar capacitación y actualización en temas relacionados con to1/,
procedimientos asignados y retroalimentar y aportar en conocimientos y experiencifl
adquiridas. \

,'>t-)
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Sistemas de Gestión de Galidad

PERFIL DEL CARGO
Cargo Nomenclatura
Emoresa:

Profesional Especializado 02

Carqo Nomenclatura Legal: Profesional Esoecializado
Códiso: 222
Grado: 02
Unidad Orqanizativa: Subgerencia de Aguas

Responsabilidad del Cargo:

Ejecución eficaz y eficiente de todos los procedimientos
y actividades asígnadas y dependencia directa de la
Unidad Organizaüva respectiva o Unidad de Gestión
respectiw.

Autoridad del Cargo:
Coordinar con personal de menor rango, actividades
documentales, informar a tiempo anomalías aljefe
inmediato.

Responsabilidades
Específicas

Trámite Jurídico, Control
Disciplinario, desarrollo M ECI.

Subgerencia de Aguas

Control Díriplinariq
desanolloMECI.

Jurídica y Secretaría
General

Operacionalización MECL
Operacionalización Sistema
de Gesüón de Calidad.

Planeación Corporativa

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATryA

EDUCACION
FORMACION

DESEABLE
EXPERIENCIA

Subgerencia
De Aguas

Derecho

Requiere conocimientos en
temas como: enservicios
pú blicos domiciliarios, control
disciplinario, de Glidad.

2 años en,
actiüdades

relacionadas

Dirección
Jurídica y
Secretaría
General

Derecho

Requiere conocimientos en
temas como: en servicios
públicos domiclliarios, control
disciplinario, de Calidad,
contratación.

2 años en
actividades

relacionadas

Dirección
planeación

Corporativa

Economía,
Administración
o Contaduría,

Ingeniería

Requiere conocimientos en
temas como: enseruiciospúblicos
domiciliarios,. deProyectos, de
Calidad, MEí.

2 años en
. actividades
'relacionadas \

,/'
HABILIDADES ESPECIFICAS ,,,,

o\
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"Por medio de la cualse modifica y unifíca el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenía ESp".

. Responder por el uso de las delegaciones que le sean atribuidas.

2. Asistir al Director o glfuerente en el desarrollo de planes, programas, proyectos, procesos
yprocedimientos incorporados en el objeto sociat de la Empresa y que impliquen et
foftalecimiento de la Unidad Organizativa.

3. Acatar las decisiones del Director o Sufuerente respectivo y cumplirtas e intervenir cuando
asíse disponga en el establecimiento de pautas y objetivos' generales y urp".ífi.os de la
Empresa.

4. Recomendar al Director o Sufuerente respectivo acerca de reformas a la estructura
orgánicaque puedan maximizar la admínistración, la eficiencia y la eficacia de los objetivos de la
Empresa.

5. Mantener los niveles de actualización respecto de temas relacionados con el objeto social dela Empresa, programar capacitación y actualización en temas relacionaáos con los
procedimientos asignados y retroalimentar y aportar en conocimientos y experienciasadquiridas.

6. Aplicar y racionalizar los procedimientos que le fueron asignados.

7. Programar, planificar, controlar sistemáticamente y responder por el desempeño en
laejecución de los procedimientos asignados.

8. Realizar las acciones adicionales, complementarias o extraordinarias que se deban, durante
laocurrencia de eventos o contingencias que afecten la prestación continua o la catidad de los
servicios.

9. Asistir y participar en el tratamiento de temáticas relacionadas con los
procedimientosasignados u otras que puntualmente se determinen por la Empresa.

10. Presentar informes periodicos acerca del cumplimiento de planes de trabajo ejecutados.

11. Integrar las actividades pertinentes a los procedimientos asignados, armónica
ycoherentemente, estableciendo relaciones secuenciales y empresariales.

L2, Mantenerse informado sobre innovaciones en aspectos que tengan vinculación
losprocesos asignados.

13. utilizar, mantener, cuidar e inventariar los bienes patrimoniales que te
confiados,informando sobre irregularidades, deslindando responsabilidades futuras.
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23 de Enero de2O12

'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESp".

1. Apropiación de las responsabilidades que la importancia de los procedimientos asignados y
surol le confieren y responsabilidad directa por la realización de todo acto o actividad [ue se le
hubiere encomendado en relación con los mismos. En cumplimiento de esta
f unciónespecífi camente tend rá las siguientes :

' Prestar ayuda técnica a la Unidad Organizativa respectiva en ta ejecución de sus
responsabilidades, tendiente a solventar conüngencias que puedan sobrevenir.

. Asistir al Director o Subgerente respectivo en el manejo de las relaciones internas de la
Empresa.

. Atender y conciliar sítuaciones problema e inquietudes que demanden las demás Unidades
Organizativas o Unidades de Gestión y que requieran de la atención del Director o g.rbgerente
respectivo. - 

ñ
. Representar al Director o Subgerente respectivo cuando éste así lo dísponga y no con¡fierd\
el adecuado desarrollo de los procedimientos asignados. - 

_\
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Dirección
comercial

Sanitaria,
Economía,

Adminístración o
Contaduría,
Ingeniería,

Derecho

Requiere conocímientos en temas
como: en servicios públicos
domiciliarios, de Atención al
clientg cobro coactivo, de Calidad.

2 años en
actividades

relacionadas

Dirección
planeacíón
Corporativa

Economía,
Derecho,

Administnción,
Contaduría,
Ingeniería

Requiere conocimientos' en temas
como: en servicios públicos
domíciliarios, de proyectos, de
Calidad, Mecí.

2 años en
actividades

relacionadas

HABILIDADES

Capacidad de análisis y síntesis
Habilidad para negociación
Habilidad para Trabajo en equipo
Capacidad de Liderazgo
Capacidad de previ§ón y anUcipación
Facilidad de comunicación oral y escrita
Gpacidad de Generar compromiso
Habilidad para establecer metas y objetivos
Capacidad para la toma de decisones

FUNCIONES DEL CARGO
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"Por medio de la cualse modifica y unifica el Manual de Competencias, Bequisitos y Funciones De
Empresas Públícas de Armenia ESp".

2. CARGOS TRABA'ADORES OFICIALES

PERFIL DEL CARGO
Cargo Nomenclatura
Emoresa: Profesronal Asistente

Cargo Nomenclatura Legal: Profesional Especiallzado
Códigq: 222

03Grado:
ÚñiEá-oúanizativa: Subgerencia Técniqr

Responsabilidad del Cargo:
Ejecución eficaz y eflciente cte toa@
actividades aslgnadas y dependencia directa de la Unidaá
Orga n izativa respectiva.

Autoridad del Cargo:
coordinar con persona,l @
documentales, informar a tiempo anomalías al jefe
inmediato.

Responsabilidades
Específicas

Procesos Unidad Orqanizativa
Asistencía técnica profesional
especializada. Sufuerencia Técnica.

Asistencia jurídica y de
secretaría general profesonal y
especializada.

Dirección Jurídica y
Secretaría General

Asistencia técnica profesional
yespecializada. Asistencia
jurídica y adminístrativa
profesional Especializada.

Direccíón comercial

Asistencia administraüva
profesional y especializada.

Dirección Planeación
Corporativa

COMPETENCIAS
UNIDAD

ORGAIIIZATIVA EDUCACION FORMACION
DESEABTE EXPERIENCIA

./'¡

Subgerencia
Técnica

Economía,
Administración,

Contaduría,
Ingeniería

Industr¡al, c¡ú1,

sanitaria,
ambiental,

ouímica

Requiere conocimíentos en temas
como: en servicios públicos
domiciliarios, de Glidad,
Aseguramiento metrologico.

2 años en
actividades

relacionadas

Dirección
Jurídica y
Secretaría
General

Derecho

Requiere conocimientos en temas
como: en servicios públicos
domiciliarios, de Contratación,
deCalidad.

2 años en
actividades 1

relacionadas )
/
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'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESp".

1. Apropiación de las respons.?bilidades que la importancia de tos procedimientos asignados y surol le confieren y responsabilidad directa por la reatización de todo acto o actVidaá que se le
l,i?.,,=:l.omendado 

en relación con los mismos. Además, en especial tiene a su cargo las
srguren[es:

Verificar los informes diarios de recaudos en caja suministrados por los cajeros con las
consignaciones en bancos por este concepto.

Verificar los saldos diarios de bancos de acuerdo a los recaudos en caja, bancos,traslados,
giros y al final de cada mes realizar las conciliaciones bancarias estabteciendo las'áuias Ae
las diferencias existentes y realizando los correctivos pertinentes

Programar con la Unidad Organizaüva respectiva tos pagos de tesorería de acuerdo alasprioridades establecidas por la misma y ordenarlos 
'práriu 

ejecución J" progi;u.¡¿n
yverificación de soportes.

Refrendar con su firma los pagos efectuados por la Empresa, por cualquier conceptqprevia
verificación de la exactitud de los registros y soportes.

Guardar y custodiar en cajas fuertes los títulos valores de la Empresa.

Expedir certificados anuales de deducidos a empleados y trabajadires de la
Empresa,proveedores y contratistas.

c.:T]!i!i 
T|sualmente los registros de tesorería, con los registros contables, de costosypresupuestates.

Presentar los informes a que hubiere lugar de orden tegal y de control, en los términos
yfechas estipuladas por las entidades o unidades organizati-vas respectivm 

.,,,
Responder por el uso de las delegacíones que le sean atribuidas.

2. Asistir a la unidad organizativa en el desarrollo de planes, programas, proyectos, procesos
yprocedimientos incorporados en el obieto social de la Emprása y que tengan relación con
losprocedimientos asignados.

3. Acatar las decisiones de la Unidad Organizativa y cumplirlas e intervenir
sedisponga en el establecimiento de pautas y objetivos generales y específicos dá ia4. Recomendar a la respectiva Unidad organizativá acerca de reformas a la

T]
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cuando

rr wluto

fgii:ar" puedan maximizar la administración, la eficiencia y la eficacia ¿e los oÑivos de
laEmpresa.
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23 de Enero de2O12

Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Bequisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

I

Responsabilidad del Cargo:

Ejecución eficaz y eficiente de todos los
procedimientos y actividades asignadas y
dependencia directa ante la Unidad Organizativa
respectiva, Está autorizado para tomar cualquier
medida razonable necesaria para cumplir con las
responsabilidades delegjadas, en tanto que tas
mismas no se aparten de las normas legales y
reglamentarias vigentes, rle la regulaclón y de las
políticas, costumbres y antecedentes señalados por
la Empresa; y siempre y cuando estén acorde con
los procesos y procedimientos establecidos y bajo
la discrecionalidad de la Unidad Organizaüva
respectlva.

UNIDAD
ORGANIZATIVA

Dire«ión
Financiamiento

Economía,
Administración,

Contaduría,
Ingeniería
Industrial,

Mministración
Financiera

Requiere conocimientos
en temas como:
Administración de
Empresas, en se¡vicios
públicos domiciliarios,
Ban@, de Calidad,
Financieros.

4 años en
actividades

relacionadas

HABILIDADES

Capacidad de análisis y síntesis
Habilidad para negociación
Habilidad para Trabajo en equipo
Capacidad de Liderazgo
Capacidad de previsión y anticipación
Facilidad de comunicación oral y escrita
Capacidad de Generar compromiso
Habilidad para establecer metas y objetivos
Capacidad para la toma de decisiones

FUNCIONES DEL CARGO

\ \
' /'//.--.-\
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' 'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP'.

8. Realizar las acciones adicionales, complementarias o extraordinarias que se deban, durante la
ocurrencia de eventos o contingencias que afecten la prestación cont¡nua o la calidad de tos
servicios.

9. Asistir y paft¡c¡par en el tratamiento de temáticas relacionadas con los procedimientos
as¡gnados u otras que puntualmente se determinen por la Empresa.

10. Solicitar al personal a cargo informes periodicos acercl del cdmplimiento de ptanes de
trabajo ejecutados,

11. Participar en la confección de los planes de vacaclones del personal a su cargo.

L2. Integrar las actl'vldades peftinentes a los procedimientos mignados, armónica
ycoherentemente, estableciendo relaciones secuenciales y €rnpr€sariales.

13. Administrar el personal a @rgo, conforme al proceso as¡gnado, controlando que el
desempeñoy/o comportamientos se ajusten a las normas vigentes en la materia.

14. Instruir al personal a anrgo sobre innovaciones en aspectos que tengan vinculación con los
procesos asignados.

15. Requerir al Gerente General sobre necesidades y disponibilidades de personal en número y
capacidad.

16. GaranUzar la correcta utilización, mantenimiento, cuidado e inventario de los bienes
patrimoniales que le fueron confiados, informando sobre irregularidades, deslindando
responsabilidades futuras.

17, Tramitar y diligenciar documentos que tengan relación con la gestión empresarial y con la
ejecución de los procedimientos asignados.

18. Registrar y archivar toda la documentación que deba conservarse en la Empresa y de
conformidad con los procedimientos establecidos para ello.

19. Tramitar y diligenciar los informes periódicos que presenten los resultados exigidos por la
Empresa e información permanente a la Gerencia General de todas las situacionei atinentes,
producidas cotidianamente, así como aquellas que se presenten puntual y eventualmente.

20. Desempeñar las demás que estén conforme los estatutos sociales, los objeüvos
Empresa, elcargo, la responsabilidad, los procesos asignados y las competencias.
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'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP'.

1. Apropiación de las responsabilidades que la importancia de los procedimientos asignados y su
rol le confieren y responsabilidad compartida por la realización de todo acto o activldad que se
le hubiere encomendado en relación con los mismos. Además tiene a su cargo específicamente
las siguientes:

. Prestar ayuda técnica al Gerente General en la ejecución de sus responsabilidadeq tendlente
a solventar contingencias que puedan sobrevenir. '

. Asistir al Gerente General en el manejo dc las relaciones públicas y de rnetlios de
comunicación.

. Atender y concilíar situaciones problenra e lnquietudes que demande la comunidad y que
requleñn de la atención directa de la Gerencia General.

. Parüclpar actlvamente en todos los planes, programas y proyectos que demande la Alcaldía
Municipal y que tengan relación con la participación ciudadana.

. Representar al Gerente General cuando riste así lo disponga, en reuniones, cursos,
seminarios y otros eventos.

. Responder por el uso de las delegaciones que le sean atribuidas.

2. Asisür a la Gerencia General en el desarrollo de planes, prograrnas, proyectos, procesos y
procedimientos incorporados en el objeto social de la Empresa y que impliquen el
fortalecimiento de la Gerencia General.

3. Acatar las decisiones de la Gerencia General y cumplirlas con el personal a cargo e intervenir
cuando así se disponga en el establecimiento de pautas y objetivos generales y específicos de la
Empresa.

4. Recomendar a la Gerencia General acercr de reformas a la estructura orgánica que puedan
Maximizar la administración, la eficiencia y la eficacia de los objetivos de la Empresa.

5. Mantener los niveles de actualización respecto de temas relacionados con el objeto social de
la Empresa, programar capacitación y actualización en temas relacionados con los
procedimientos asignados y retroalimentar y aportar en conocimientos y experiencias
adquiridas.

6. Aplicar y racionalizar los procedimientos que le fueron mignados.
7. Programar, planificar, controlar §stemátÍcamente y responder por el desempeño
ejecución de los procedimientos mignados.
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PERFIL DEL CARGO
Cargo Nomenclatura Empresa: Asistente de Gerencia

Cargo Nomenclatura Lega!: Profesional Especializado

Códiqo: 222
Grado: M
Unidad Organizativa: Gerencia General

Responsabilidad del Cargo:

Autoridad del Cargo:

Ejecución eficaz y eficientemente de todos los
procedimientos y actiüdades asignadas y
depeqCencia directa de h erenc - _
Está autorizado para tomar cualquier medida
razonable necesaria para cumplir con las
responsabilidades delegadas, en tanto que las
mismas no se aparten de las normas legales y
reglamentarias vigentes, de la regulación y de las
políUcas, cr¡stull¡bres y antecedentes señalados por
la Empresa; y siempre y cuando estén acorde con los
procedimientos establecidos y bajo díscrecionalidad
de la Gerencia General.

Responsa bilidades Específicas
Asistencia profesional y coordinación compras,
servicios generales y transporte.

COMPETENCIA

UNIDAD
ORGANIZATN'A

EDUCACION FORMACION DESEABLE EXPERIENCIA

Gerencia

General

Economía,
Administración
o Contaduría,

Ingeniería,
Derecho

Requiere conocimientos en temas
como: Administración de
Empresas, suministro de servicios
logísticos, en servicios públicos
domicifiarios, de Calidad, Manejo
de proveedores, Financieros,
Comerciales, sistemas de
información.

2 años en
actiüdades

relacionadas

HABILIDADES

ESPECIFICAS

Capacidad de análi§s y íntesis
Habilidad para negociación
Habilidad para Trabajo en equipo
Capacidad de Uderazgo
Capacidad de previsión y anücipación
Facilidad de comunicación oral y escr¡ta
Capacidad de Generar compromiso
Habilidad para establecer metas y objetivos
Capacidad Dara la toma de decisiones I

FUNCIONES DEL CARGO ,/ ¡\

I
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14. Administrar el personal a cargo, conforme al proceso as¡gnado, controlando que et
desempeño y/o cornpoftamientos se ajusten a las normas v¡gentes en la materia e instruirlo
sobreinnovac¡ones en relac¡ón a los procesos as¡gnados.

15. Requerir al Subgerente respectivo sobre necesidades y disponibilidades de personal en
número y capacidad.

16. Garantizar la correcta utilización, mantenimiento, cuidado e inventario de los bienes
patrimoniales confiados a la Unidad de Gesüón, informando sobre iregularidades, deslindando

responsabilidades futuras.

17. Tramitar documentos que tengan relación con la gestión empresarial y con la ejecución de
los procesos asignados y registrar y archivar toda la documentación que deba conseruarse en la
Empresa y de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos para etto.

18. Tramitar y diligenciar los informes periodicos que presenten los resultados exigidos por la
Empresa e información permanente a la Unidad Organizativa de todas las situaciones
atinentes, producidas cotidianamente, así como aquellas que. se presenten puntual y
eventualmente.

I

I

I
i

19. Desempeñarlasdemásqueestén conforme los estatutos sociates, los objetivos
Empresa, elcargo, la responsabilidad, los procesos asignados y las competencias"
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2. Asistír a la Unidad Organizativa y desarrollar planes, programas, proyectos, procesos y
proced¡m¡entos incorporados en el objeto social de la Empresa para el desarrollo de la Unidad ,

Organizativa.

3. Acatar las decisiones de la Unidad Organizativa y cumplirlas con el personal de la Unidad de

Gestión e interyenir cuando así se disponga en el establecimiento de pautas y
objetivosgenerales y específicos de la Empresa.

4. Recomendar a la Unidad Organizativa acerca de reformas a la estructura orgánica. que

puedan maximizar la administración, la eficiencia y la eficacia de los objetivos de la Empresa.

5. Mantener los niveles de actualización respecto de temas'relacionados con el objeto social de

la Empresa, programar capacitación y actualización en temas relacionados con los procesos

asignados y retroalimenhr y apoftar en conocimientos y experiencias adquiridas.

6. Aplicar y racionalizar los procesos y procedimientos asignados a la Unitlad de Gestión.

7. Delegar autoridad en la asignación de tareas conforme al manual de

procesos y procedimientos de la organizmión y demás manuales específicos y normas

internas y responder por el uso de las delegaciones que le sean atribuidas.

8. Programar, planificar, controlar sistemáticamente y responder por el desempeño en

la ejecución de los procesos de la Unidad de Gestión.

9. Realizar las acciones adicionales, complementarias o extraordinarias que se deban, durante

la ocurrencia de eventos o contingencias que afrten la prestación continua o la calidad de los

seruicios.

tO. Rsistir y participar en el tratamiento de temáticas relacionadas con los procesos asignados u

otras que puntualmente se determinen por la Empresa.

.-11. Solicitar al personal a cargo informes periodicos acere del cumplimiento de planes de

trabajo ejecutados.

12. Partícipar en la confección de los planes de vacaciones del personal a su cargo.

13. Integrar las actividades pertinentes a los procesos asignados, armónica y

estableciendo relaciones secuenciales y empresariales.
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Capacidad de análi§s y íntes¡s
Habilidad para negociación
Habil¡dad para Trabajo en equipo
Capacidad de Lider¿zqo
Capacidad de previs¡ón y anticipac¡ón
Fac¡lidad de comunicación oral y escrita
Capacidad de generdr comprom¡so
Hab¡lidad para establecer metas y objetivos
Capacidad para la toma de decisiones

FUNCIOIi¡ES DET CARGO

1. Apropiar las responsabilidades que la lmportancia de los procesos asignados y su rol le
confieren y asumir la responsabilidad compartida por la realización de todo acto o actividad que

se le hubiere encomendado en relación con los mismos procesos. De manera específ¡ca se
deberan realizar lm s¡guientes:

. Dedicar su t¡empo en exclusiva a la ejecución de los procesos oon alta capac¡dad de
comunicación, torna de decisiones y resoluc¡ón de situac¡ones problema.

. Garantizar el sum¡n¡stro cont¡nuo de los servic¡os de acuerdo con los parámetros de calidad
fijadG por las autoridades competentes y con las especiñcaciones técnicas determinadas
y d¡señar estrateg¡as para su me¡lram¡ento cont¡nuo y su aumento decobertura.

. EFcutar tos procesos mignados en equilibrio de alcarrceq calidad, tiempo y costos.

. Eslablecer los criterios tecnicos para el diseño, implementación, seguimiento y ajuste a
¡nstrumentos administrativos, tecnicos, operativos y económicos dir'rgidos a la gesüón integral
del recurso hídrico.

. Btablecer los procedimientos de manera ef¡caz y eficiente, de conformidad con lo
establecido en las condiciones uniformes del contrato para la prestación de los seMciospúblicos
domiciliarios de acueducto y alcantarillado.

. Realizar permanentemente Invest¡g6ción y desarrollo para la innovación y unicidad de las

actiüdades incorporadas en los procesos a cargo.

. Coord¡nar con las entidades e ¡nsütuciones de orden local, regional,
nacional e ¡nternacional, la gestión de la informacjón para el fortalec¡m¡ento de
acueducto y alcantarillado.

los
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Ge*ión Recursos

Derecho,
administración,

ingeñiería,
economía,
contaduría

Requiere conocimientos en
temas como: @stos, seMcios
logísticos, planificacion y
admini*ración de servicios
informáticos y de
comunicaciones, en servicios
públicos domiciliarios, de

2 años en
actividades

relacionadas

C,esüon Captaclón
y Trahmiento

Ingeniería o

Químico.

Requiere conocimientos en
temas cornc,: Manejo de
cuencas, captación, aducción,
trabmiento, conbol decalidad
del

en seMcios
públiu¡s
Calidad.

2 años en
actividades

relacionadas

Distrihcion

Ingenlerfa

como: almacenamientos,
operación, redes de

Itcqurcrc conocimicntos

sístemas
2 años en

actividades
relacionadas

Ingeniería

Requiere conocímientos en
temas como: redes de
alcantarillado, actiüdades
ambientales, sistemas de
información, en servicios
públicos domiciliarios, de

Recolección
Transporte 2 años en

actividades
relacionadas

Gesión
Tratamiento de

Aguas Residuales
Ingeniería

conocimientos en
temas como: ambientales,
Control de la calidad del
agua, operación de
relacionadas contingencias,
en servicios públicos

2 años en
actividades

relacionadas

Requiere conocimientos
en temas como: Servicios
Publicos domiciliarios, de
Calidad, Pérdidas tecnicas y
no técnicas

2 años en
actividades

relacionadas

Requiere conocimientos en
temas como: Interventoría
en seryicios públicos
domiciliarios, en proyectos de
calidad SIG.

t\

Control Pérdidas Ingeniería

Gestión Planeación
Tecnica

Ingeniería,
Arquitectura

2 años en
actividades .

retacionada/

HABILIDADES ESPECIFICAS .,.,"' N
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cuencrs, captac¡ón y
aducción, tratamiento,
control de calidad del
agua, operación de
contingencias y regi*ro de
información,
Gestión distribución:
Almacenamiento, operación
redes de acueducto, medición
pitométrica, control de la
cálldad de los pucesus y
registro de información.

Subgerencia de Aguas

Gestlón ¡ccolccción y
transporte: Recolección y
transporte, gestión
ambíental y reg¡stro de
información.

Subgerencia de Aguas

Gestlón tratamiento de
aguas reslduales:
Tratamiento de aguas
residualeq gesüón
ambiental, control de la
calidad, operación de
contingencias y regi$ro de
información.

Subgerencia de Aguas

Gestión conüol ¡Érdidas:
Pérdidas técnicas y no
técnicas

Subgerencía Técnica

Gestión planeación técnica:
Planeación técnica e
interventoría

Subgerencia Técnica

COMPETENCIAS

UNIDAD
ORGANIZATryA

EDUCACION
FORMACION

DESEABLE
EXPERIENCIA

Gestión Talento
Humano

Derecho,
administración,

ingeniería
industrial,
economía,
psicología,

profe§onal en
salud

ocupacional.

Requiere conocimientos en
temas como: Administración
de Empresas, o actiüdades
de Recursos Humanog enseMcios públicos
domiciliarios, promoción del
conocimiento, nomina,plestaciones, salud
ocupacional. Atención al
cliente, de calidad, sistemas
deinformación.

2 años en
actividades

relacionadas

A
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PERFIL DEL CARGO

Carqo Nomenclatura Empresa: Gestor

Carqo Nomenclatura Legal: Profesional Boecializado
Códiso: 222

Grado: 05

Responsabilidad del Cargo:

Ejecución eficaz y eficiente de todos los
procesos, procedimientos y actividades a
cargo de la Unidad de Gestión y dependencia
de su personal a cargo,

Autoridad delCargo:

Está autorizado para tomar cualquier medida
razonable necesaria para cumplir con las
responsabilidades delegadas, en tanto que las
mismas no se aparten de las normas
legales y reglamentarias ügentes, de la
regulación y de las políücas, costumbres
y antecedentes señalados por la Empresa; y
siempre y cuando estén acorde con los
procesos y procedimientos establecidos y
bajo el conocimiento de la Unidad Organizaüva
respectiva.

Responsa bilidades Específicas Procesos Unidad Organizativa
Gestión del Talento
Humano: Selección y
vinculación de personal,
definición de perfiles y
competencias, plan de
promoción del
conocimiento, - si$ema de
compensaciones y
beneficios, nómina y
prestaciones, políüca de
bienestar y salud
ocupacional, oficina para
atención al pen§onado y
reqistro de información.

Subgerencia
Administrativa

GeSión Recursos: Gestión
contable y de costos,
servicios logísticos,
planifi cación y adminisüación
de servicios informáticos y
de comunicaciones y
registro de informacíón.

Subgerencia
Administraüva

\'
Gestión de Captación y
Tratamiento: Maneio de

,/
Subqerencia de Aquasi
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13. Requerir ta ejecucíón de tos procesos y procedimientos de otras Unidades Organ¡zativas que

sean necesarias para lograr'la admínistración, la ef¡cienc¡a y la eficacia en la gestión de la
Empresa.

14. Integrar las actividades pertinentes a los procesos asignados, armónica y coherentemente,
estableciendo relaciones secuenciales.

15. Administrar el personal a cargo, conforme los procesos asignados, controlando que
el desempeño y/o comportamientos se ajusten a las normas vigentes en la materia.

16. Instruir al personal a cargo sobre innovaciones en aspectos que tengan vinculación con los
procesos asignados.

17. Requerir a la Gerencia General sobre necesidades y disponibilidades de personal en número
y capacidad.

18. Garantizar la correcta utilización, mantenimiento, cuidado e inventario de los bienes
patrimoniales confiados a la unidad organizativa, informando sobre irregularidades,
deslindando responsabilidades futuras.

19. Tramitar documentos que tengan relación con la gesüón empresarial y con la ejecución de
los procesos asignados.

20. Registrar y archivar toda la documentación que deba conseruarse en la Empresa y de
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos para ello.

21. Tramitar y diligenciar los ínformes periodicos que presenten los resultados exigidos por la

Empresa e información permanente a la Gerencia General de todas las situaciones atinentes,.
producidas cotidianamente, así como aquellas que se presenten puntual y eventualm ente. , ,/
22. Desempeñar las demás que estén conforme los estatutos sociales, los objetivftde
la Empresa, elcargo, la responsabilidad, los procesos asignados y las competencias. ,/ \

)
,--
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Sufuerencia
Tecnica

Ingeniería cívil,
mecánica,
sanitaria,

ambiental.

Tener título de postgrado
o acreditar que lo está
cursando con un avance
mínímo del 80o/o de las
materias establecidas en

el pensum

corresoondiente.

Requiere conocimientos
en temas como: en
servicios públicos
domiciliaríos, de
Calidad, Proyectos,
Planes de contingencia,
Mecí

3 años en
actividades

relacionadas.

HABITIDADES

ESPECIFICAS

Capacidad de análisis y síntesis
Habilidad para negociación
Habilídad para Trabajo en equipo
Capacidad de Liderazgo

Capacjdad de prwi§ón y anticípación
Facilidad de comunicación oral y escrita

FUNCIONES DEt CARGO

1. Apropiar las responsabilidades que la importancia de los procesos asignados y su rol
leonfieren y asumir la responsabilidad compartidd por la realización de todo acto o actividad
que se le hubiere encomendado en relación con los mismos procesos. Además, cumpl¡r
específicamente con las siguientes :

. Sn perjuicio de los procesos as¡gnados a la Dirección Planeación Corporativa, todos los
subgerentes serán responsables del desarrollo, implementación y mejoramiento continuo del
Sistema de Gestión de Calidad y como parte ¡ntegral del mismq del establecimiento continuo,
puesta en marcha y despliegue de los procesos y procedimientos de la Empresa, que redunden
en el fortalec¡m¡ento de la prestacjón de los servicios públicos. Así mismodel desarrollo de los
planes corporat¡vos.

. Sin perjuicio de los procesos as¡gnados a la Dirección de Control de Gestión y a la Dirección
Planeación Corporativa, todos los Subgerentes serán responsables del desarrollo,
implementación y mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno bmado en el Modelo
Estándar de Control Interno y para ello establecerán mecanisrnos de autocontrol,
autorregulación y autogestión que garanücen la administración, la eficiencia y la eficacia en la
prestac¡ón de los servicios públicos domiciliarios.

. Sin perjuicio de las responsabilidades y competencias de los Subgerentes, el desarrollo
los procesos establecidos para la Empresa, requiere la coordinación de activir

entretodas las unidades organizativas y la participación y despliegue a todo el personal a ca
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Procesos operativos para
satisfacer demanda y calidad en
la prestación de los servicios de
acueducto y alcantarillado, a
través de la Unidad de Gestión de
Captación y Tratamiento, de la
Unidad de Gestión Distribución,
de la Unidad de Gestión
Recolección y Transporte y de la
Unidad de Gestión Tratamiento de
Aguas Resíduales,
Desarrollo MECI, del sistema de
gestión de calidad y de planes

Subgerencia de
Aguas

Procesos relacionados con el uso
eficiente y ahorro del agua y el
manejo adecuado del recurso
agua y de los recursos
operaciolrales a través de la
Unidad de Gestión Control
Pérdidas y de la Unidad de
Gestión Planeación Técnica.
Desarrollo MECI, §stema de
gestión de calidad y de planes
corporatívos y desarrollar todas
las actiüdades que hacen parte-
del componente del servicio de

Subgerencia
Administrativa

Economía,
Derecho,

Administración

, ingeniería.

oacreditar que lo
estacursando con un
avance Mínimo del B0o/o

de las materias
establecidas en el pensum

Tener título de postgrado Requiere conocimientos
en temas como:servicios públicos
domiciliarios, metas e
indicadores, (bntratos,
Glidad, Mecí

3 años en
actividades

relacionadas.

Subgerencia
de Aguas

Ingeniería civil,
mecánica,
sanitaria,

ambiental.

Tener título de postgrado
o acreditar que lo está
cursando con un avance
mínimo del 80o/o de las
materias establecidas en
el pensum
correspondiente.

Req uiere conocimientoien temas como:
opemción redes deacueducto, de
alcantarillado, §stemas
de información, enseryicjos públicos
domiciliarios, de

Mecí, planes

3 años en
actividades

relacionadas.

c,(
Unidad

Oroanizativa EDUCACION Titulo Postgrado
láreas)

FORMACION
DESEABTE EXPERIENCIA
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Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

PEREIL DEL CARGO

/

Cargo Nomenclatura Empresa: Subgerente
Cargo Nomenclatura Legal: Subgerente
Código: 090
Grado: NA

Responsabilidad del Cargo:

Desarrollo efraz y eficiente de todas las actividades
deEMPRESAS PUBUCAS DE ARMENIA ES¿ para la
consecución de los procesos asignados. Es responsable
inmediato ante la Gerencia General.respecto de los procesos
a§gnados y depende directamente de los procesos que
ejecuten las Unidades de Gestión.

Autoridad delCargo:

Eshá autorizado para tomar cualquiermedida
razonablenecesaria para ormplir con las responsabilidades
asignadas, en tanto las mismas no se aparten de las normas
legales y reglamentarias úgentes, los Estatutos, tas
decisiones de Junta Directiva y de la Gerencia General. Sus
actuaciones se cumplirán en beneficio de EMPRESAS
PUBUCAS DE ARMENIA ESP.

Responsa bilidades Específicas

Procesos Unidad Orqanizativa
Procesos soporte
procesos estratégicos y
operativos, a través de la Unidad
de Gestión del Talento Humano y
de la Unidad de Gestión de
Recursos.
Por estatutos es responsable de la
custodia y toma de decisiones en
la administración y control de
inventarios, activos fijos, almacén,
archivo y correspondencia.
Desarrollo MECI, sistema de
gestión de calidad y de planes
corporativos.

Subgerencia
Administrativa

L4
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6. Aplicar y racionalizar los procesos y procedimientos asignados a la Unidad Organiza¡va.

7. Delegar autoridad en la asignación de tareas conforme al manual de procesos
yproced¡m¡entos de la organización y demás manuales específicos y normas internas yresponder
por el uso de las delegaciones que le sean atrlbuldas.

8. Programar, planificar, controlar sistemáticamente y responder por el desempeño en
laejecución de los procésos de la unidad oganizativa.

9. Realizar las acciones adicionales, complementarias o extraordinarias que se deban, durante
laocurrencia de eventos o contingencias que afecten la prestación,cont¡nua o la calidad de
losseruicios.

10. Asistir y participar en el tratamiento de temáticas relacionadas con los procesos asignados
uotras que puntualmente se determinen por la Gerencia General.

11. Solicitar informes períodicos acerca del cumplimiento de planes de trabajo ejecutados.

12. Pafticipar en la confección de los planes de vacaciones del personal a su cargo.

13. Requerir la ejecución de los procesos y procedimientos de otras Unidades Organizativas
quesean necesarias para lograr la administración, la eficiencia y la eficacia en la gestión de
laEmpresa.

14. Integrar las actividades peftinentes a los procq5os asignados, armónica y
coherentemente,estableciendo relaciones secuenciales.

15. Administrar el personal a cargo, conforme los procesos asignados, controlando que
eldesempeño y/o comportamientos se ajusten a las normas vigentes.

16. Instruir al personal a cargo sobre innovaciones en aspectos que tengan vinculación con
losprocesos asignados y Requerir a la Gerencia General sobre necesidades y disponibilidades
depersonal en número y capacidad.

17. Garanüzar la conecta utilízación, mantenimiento, cuidado e inventario de los
bienespatrimoniales confiados a la unidad organizativa, informando sobre
irregularidades,deslindando responsabilidades futuras. 

/
18. Tramitar documentos que tengan relación con la gestión empresarial y con la ejecución tt¡ -
losprocesos asignados. / \

\
_)

/t"t'
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. Sin perjuicio de los procesos asignados a la Dirección Planeación Corporativa, todos
losDirectores serán responsables del desarrollo, implementación y mejoramiento continuo
delsistema de Gestión de Calidad y como parte integral del mismq del establecimientocontinuo,
puesta en marcha y despliegue de los procesos y procedimientos de la Empresaque redunden
en el fortalecimiento de la prestación de los seryicios públicos. Así misrnodel desarrolto de los
planes corporativos.

. Sin pcúuicio dc los proccsos asignados a la Dirección de Controlde Gestión y a la
Dirección Planeación Corporativa, todos los Directores serán responsables det
desarrollo,implementación y mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno bmado en
elModelo Esüándar de Control Interno y para ello establecerán mecanismos de
autocontrol,autorregulación y autogestión que garanticen la administración, la eficiencia y la
eficacia enla prestación de los servicios públicos domiciliarios

. Sin perjuicio de tas responsabilidades y competencias de los Directores, el desarrollo delos
procesos establecidos para la Empresa, requiere la coordinación de actividades entretodas las
unidades organizativas y la pafticipación y el despliegue a todo el personal acargo.

. Sin perjuicio de la responsabilidad directa de la Subgerencia Administrativa de la custodia
ytoma de decisiones en la administración y control de inventarios, activos fijos, atmacén,archivo
y correspondencia de la Empresa, todos los Directores serán responsables por lareserua,
custodia, registro y torna de decisiones en el cuidado de los bienes patrimonialesconfiados a la
unidad organizaüva.

. Los Directores tienen a su cargo la consolidación y operación de los comités que conformeta
Gerencia General, requeridos para la administración, eficiencia y eficacia de losprocesos
establecidos para la Empresa.

2. Asistir a la Gerencia General y desarrollar planes, progr¿mas, proyectos, procesos
yprocedimientos incorporados en el objeto social de la Empresa y relacionados con la
UnidadOrganizativa.

3. Acatar las decisiones de la Gerencia General y cumplirlas a través del funcionamiento de
launidad organizativa e intervenir cuando así se disponga en el establecimiento de pautas
yobjetivos generales y específicos de la Empresa.

4. Recomendar a la Gerencia General acerca de reformas a la estructura orgánica que
puedanmaximizar la administración, la eficiencia y la eficacia de los objetivos de la Empresa.

5. Mantener los niveles de actualización respecto de temas relacionados con el objeto social
laEmpresa, programar capacitación y actualización de temas de los procesos
yretroalimentar y aportar en conocimientos y e¡<periencias adquiridas.

!

I
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1. Apropiarse de las responsabilídades que la importancia de los procesos asignados y su rot
leconfieren y asumir la responsabilídad compartida por la realización de todo ácto o
quese le hubiere encomendado en relación con los misrnos procesos.
cum plirespecíficamente con las siguientes:

Dirección
Financiamiento

Adminístración

, Ingeniería
Industrial,
Economía
Derecho

Contaduría

Tener título de
postgrado o
acreditar que lo esta
cursando con un
avantemínimo del
80o/o de lasmaterias
establecidas en el
pensum

correspondiente.

'Requiere

conocimieñtos
en temas como:
seryicios públicos
domiciliarios
Planeación
financíera,
tesorería,
presupuesto,
administración y
gestión de
convenios y
contratos, manejo

3 años en
actividades

relacionadas

Admínistración

, Economfa,
Ingeniería,
derecho,

contaduía,
mercadeo.

Tener título de
postgrcdo o acreditar
que lo está cursando
@n un a\ance
Mínimo del 80o/o de
las materias
establecidas en el
pensum

correspondiente.

Requiere
conocimientos
en temas como:
matrículas y
facturación,
recuperación de
cartera,cobro
jurisdicción

coactiva, mercadeo
yatención clientes,
manejosofuruare
comercial.

3 años en
actividades

relacionadas

Capacidad de análi§s y íntesis
Habilidad para negociación
Habilidad para Trabajo en equipo
Capacidad de Liderazgo
Capacidad de preüsión y anticipación
Facilidad de comunicación oral y escrita
Capacidad de Generar compromiso
Habilidad para establecer metas y objeüvos
Capacidad para la toma de decisiones

FUNCIONES DEL CARGO

cAM. centro Administrativo Municipal -pBxl4117g0 - Daños: 116 - www.epa.gov.co
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gesüón de convenios y contratos y registro
de información. Desanollo MECI, sistema
de gestión de calidad y de
planescorporativos. Registro de
información.
Matrículas y facturación, recaudo,
recuperación de cartera, cobro jurisdicción
coactiva, mercadeo y atención clientes,
actualización §stema de información
comercial y registro de información.
Desanollo MECI, sistema de gestión de
calidad y de planes corporativos.

Dirección Comerqial

COMPETENCIAS
UNIDAD

ORGANIZATIVA EDUCACION
rltulo Postgrado

(áreas)
FORMACION

DESEABLE EXPERIENCIA

Dirección
Jurídica y
Secretaríia
General

Derecho

Tener título de
postgrado o acredibr
que lo está cursando
con un avance
mínimo del 80o/o de
lasmaterias
establecidas en
elpensum
corresoondiente.

Requiereconocimie
ntosen temas
como:servicios
Públicosdomiciliario
s, deContratación,
de Calidad

3 años en
actividades

relacionadas

Dirección
Control de

Gestión

Administración

, Ingeniería
Industrial,
Economía,
Derecho,

Contaduía

Tener título de
postgrado oacreditar
que lo estacursando
con un avan@
Mínimo del 80o/o de
lasmaterias
establecidas en
elpensum
corresDondiente.

Requiere
conocimientos
en temas como:
servicios públicos
domiciliarios, metas
e indicadores, de
Proyectos, de
Calidad,Mecí.

3 años en
actividades

relacionadas

Dirección
Planeación
Corporativa

Administración

, Ingeniería
Industrial,
Economía,
Derecho

Contaduría

Tener título de
postgrado o acreditar
que lo está cursando
con un a\rance
mínimo del 80o/o de
las materias
establecidas en el
pensum

correspondiente.

Requiere
conocimientos
en temas como:
serviciospúblicos
domiciliarios,
Formulación, diseño
y seguimiento a
planes corporativos
o proyectos, metas
e indicadores,
Mecí.

3 años en
actividades

relacionadas

9
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PERFIL DEt CARGO
Cargo Nomenclatura
Emoresa: Dírector
Cargo Nomenclatura
Leqal: Jefe de Oficina
Códiso: 105
Grado: N/A

Responsabilidad del
Cargo:

Desarrollo efran y eficiente de todas las mtivídades de EMpRESAS
PUBUCAS DE ARMENIA ESP, para la consecución de los procesos
asignados. Es responsable inmediato ante la Gerencia c,eneral respecto
de los procesos asignados.

Esta autorizado para tomar cualquler medida razonable necesaria para
cumplir con las responsabilidades asígnadas, en bnto las mismas no se
aparten de las normas legales y reglamentarias úgentes, los Estatutos,
las decisiones de Junta Directiva y de la Gerencia General.
Sus actuaciones se cumplirán en beneficio de EMpRESAS PUBUCASDE
ARMENIA ESP.

Autoridad del Cargo:

Responsabilidades
Específicas

Procesos !l¡¡{ad Organizativa
Procesos judiciales y extraj udiciales, control
discipli na rio, contratación, asesoía jurídica
y secretaría general y de Junta Directila y
registro de información.
Desanollo MECI, sistema de gestión de
calidad, planes corporativos y registro de
información.

Dirección Jurídica y
Secretaría General

Auditorias, control de riesgos y registro de
información. Eraluación independiente
alsistema de control interno - MECI, al
sistema de gestión de calidad y a planes
corporativos. Responderá por los perjuicios
que ctuse a EMP.RESAS PUBUCAS DE
ARMENIA 6P, por negligencia en el
cumplimiento de sus funciones.

Dirección Control de
Gestión

Formulación, diseño y seguimiento a planes
corporativos. Formulación, diseño e
implementación sistema de información
empresarial, metas e indicadores,
delsistema de gestión de calidad y
operacionalización MECI. Imagen
cqpo¡qtiva y registro de información.

Dirección Planeación
Corporativa

Planeación financiera, planeación tributaria, Dirección nnanciamiené,7\
/-"-
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22. Eiercer la autoridad nominadora con el personal de la Empresa y resolver las situaciones
administrativas y laborales, de conformidad con las normas legales y reglamentarias que regulen
las condiciones de ingreso, permanencia y retiro del servicio y negociar y suscribir las
convenciones colectivas.

23. Expedir los manuales de funciones y requisitos para tos distintos ctrgos, mediante resolucíón
motivada, según las necesidades de la Empresa.

24. Disponer lo conveníente para el control de las labores dél personat y para cuidar el estricto
cumplimiento por parte de todos los empleados y trabajadores de la Empresa de las
obligaciones que les corresponde cumplir.

25. Ordenar las invesügaciones y apticar las sanciones disciptinarim a tos funcionarios de la
Empresa, de conformidad con los procedimientos establecidos

26. Crear y organizar, con carácter permanente o transitoriq grupos internos de trabajo. En el
acto de creación de tales grupos se determinaÉn las tareas que deberán cumpiir y las
consiguientes responsabilídades y las demás normas necesarias para su funcionamiento.

27. Interactuar en el ámbito municipal para la elaboración y ejecución de planes y programm de
desarrollo y de gobierno del Municipio de Armenia.

28. Presentar informes periodicos a la Junta Directiva sobre la situación financiera, et estado de
ejecución presupuestal y de los proyectos y programas y en general, los informes y documentos
que ésta requiera para el ejercicio de sus funciones.

29. Convocar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
informada de los negocios celebrados en desarrollo del obpto de la Empresa

30. Velar por el cumplimiento de la Constitución Política, la ley, los estatutos de la Empresa y las
normas internas.

31. Mantener actualizada la Empresa en materia normativa, empresarial y del sector de los
servicios públicos donriciliarios. '

32. Cumplir las demás funciones que le señalen la ley, los estatutos y las normas aplicables a las
empresas industriales y comerciales del estado, prestadoras de servicios públicos domiciliarios.

33. Las demás funciones o actiüdades que le asignen las Leyes, los estatutos o la JunW,/i
Directiva, encaminadas al cumplimiento de los fines de EMPRESAS PUBUCAS DE ARMENIA ESÉK
y las que por la naturaleza del cargo le correspondan. 'i \

,'' -/t7

7

GAM.centroAdministraüvoMunicipal-PBx741I780-Daños:1i6-www.epa.gov.co

Sistemas de Gestión dE Calidad

ü-

/
't



'r

t')

_l
r-.{

-l

-'trI

CPA
EI4MESAS PUBUCAS OI Af,}'4INIA IS

-t

*J

-l

-t

-1
I

23 de Enero de2O12

"Por medio de ra cuarse modifica y::l¡cffil,U::Hi"f"Tly¿3ff:u', Requisitqp y Fu,rciones De

9. Cooperar en el cumplimiento de los planes de desarrollo en materia de servicios públicos.

10. Adoptar los mecanismos y herramientas necesarias para garanUzar la administración, la
eficiencia y la eficacia en la prestación de los servicios públicos domíciliarios

11. Velar por la eficaz y eficiente asignación de los recursos humanos, técnicos y financie¡os de
que disponga la Empresa.

12. Ejercer la representación legal, judiciat y administrativa de la Empresa, para lo cual podrá,
entre otros, promover y coadywar acciones judiciales y administrativas donde EMPRESAS

PUBUCAS DE ARMENIA ESP tenga interés, y constituir mandatarios en negocios y/o asuntos
judiciales y extrajudiciales.

13. Celebrar los actos y contratos cornprendidos dentro del desarrollo del objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de EMPRESAS PUBUCAS DE

ARMENIA ESP.

14. Contratar emprástitos, novar y sustituir las obligacíones y créditos de la Empresa, de
acuerdo con las autorizaciones que al respecto emita la Junta Directiva de EMPRESAS PUBUCAS

DE ARMENIA ESP.

15. Ordenar los trámites, adjudicar y celebrar contratos de la Empresa.

16. Ordenar el cobro coactivo de los créditos e»<igibles a favor de EMPRESAS PUBLICAS DE

ARMENIA ESP, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.
17. Elaborar y someter a la aprobación de la Junta Directiva el proyecto del presupuesto de
ingresos y gastos de la Empresa.

18. Ordenar los gastos para realizar las operaciones necesarias para el cumplimiento del objeto,
funciones y actividades principales o complementarias, directas o conexas de EMPRESAS

PUBLICAS DE ARMENIA ESP, de acuerdo con las normas legales.

19. Dirigir los recursos de tal forma que se logre la administración, la eficiencia y la eficacia en
la consecución y utilización de los mismos.

20. Autorizar la celebración de toda clase de operaciones con los establecimientos de rrilio yx,4
otras instituciones financieras, con sociedades de seruicios financieros y con compañíf^(

,\aseguradorm 
/ -)

21. Tomar las medidas conducentes a la conseruación del patrirnonio de la Empresa. /-',r

6
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23 de Enero de2012

"Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESp".

1. Desarrollar las políticas generales de la Empresa aprobadas y adoptadas por la lunta
Directiva.

2' Ejecutar y hacer cumptir las disposiciones de la Junta Directiva.

3. Dirigir y orientar el manejo de las relaciones empresariales.

4. Velar por la e»<istencia de un adecuado sistema de planeación corporativa, Dlirigir su
formulación, ejecución y actualizmión.

5. Establecer y desarrollar el sistema de control Interno de la Empresa.

6. Establecer los procesos y procedimientos de ta Empresa, buscando su administración,
eficiencia y eficacia.

7. Analizar y evaluar permanentemente el comportamiento del entorno que atine a tos procesos
que desarrolla la Empresa y al cumplimiento del objeto social.

8. Fijar sistemas de comunicación interna y externa que propendan por el buen ,* O. Ñ
información empresarial, considerada al público y de reserua y confidencialidad. / 
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Ingeniería,
Economía,

Administración,
Derecho

En Adminisüación, ó
Gerencia, ó Planeación,
ó Seruicios Públicos, ó
Gerencia de Proyectos,
ó Derecho Comercial, ó
Derecho Rrblicq ó
Derecho Adminíshativo,
ó Ambiental, ó Gvil

Requiere conocimientos en
temas como: Administración
de Empresag de Acueductq
Alcantarillado y Aseo, en
servicíos irúUlicos
domiciliarios, de Proyectos

Profq§onal de
4 años

laborados en
actividades

relacionadas y
en cargos
directivos

HABILIDADES

ESPECIFICAS

Habilidad para el manejo del recurso humano
Previsión y anticipación
Capacidad de análisis y síntess
Habilidad para negociación
Capacidad de Generar compromiso
Trabajo en equipo
Liderazgo
Capacidad para la toma de decisiones
Visión sistémica de los asuntos
Facilidad de comunicación oral y escrita
Habilidad para establecer metas y objetivos

FUNCIONES DEL CARGO

r
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23de Enero de2§12

'Por medio de la cualse modifica y unifica el Manualde Competencias, Requisitos y Funciones De
, Empresas públicas de Armenia ESp".

de 2009, 0491 de ?0}g,466 de 2011, 560 de 2011 y 522 de 2011, ésta última modificada por
las resoluciones No. 542y 554 de 2011. . i

Los perfiles, competencias, requisitos y funcíones, que corresponden a la estructura
organizacionalde EMPRESAS PUBUCAS DE ARMENIA E.s.p, es el siguiente:

a- FRENTE AL SERVICIO DE ACUEDUCTO y ALCANTARILT-ADO

1. CARGOS EMPLEADOS PUBLICOS
-t

-l

I,I

1

\

,l

\

-lI

PERFIL DEL CARGO

Cargo Nomenclatura
Empresa: Gerente General

Cargo Nomenclatura Legal: Gerente General

Código: 050

Grado: NA

Unidad Organizativa: Gerencia General

Responsabilidad del Cargo:

B Gerente General es responsable de la administración y el
control de todos los procesos y del desarrollo eficaz y
eficiente de las actividades de EMpRESAS PUBUCAS DE
ARMENIA ESP, para lograr resultados de acuerdo con los
objetivos empresariales y para garantizar la ejecución del
objeto social.

Autoridad del Cargo:

Estií autorizado para tomar cualquie¡: medida razonable
necesaria para cumplir con las responsabilidades asignadas,
en tanto las mismas no se aparten de las normas legales y
reglamentarias vigentes, de estos Btatutos y de las
decisiones de lunta Directira. 9ls actuaciones en cuanto a la
gestión empresarial se cumplirán en beneficio de EMpRESAS
ruBUCAS DE ARMENIA ESP.

COMPETENCIAS

EDUCACION
Titulo Postgrado

(áreas)
FORMACION

DESEABLE EXPERTENcI,,
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'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas prlblicas de Armenia ESp":

10. Que.mediante resolución de No.560 de diciembre 29 de 2011 se modifica el numerat 2 de.la
l"^t^"1{,:..9883, modiflcada por la Resolución No 0910 del 9 de Noviembre ale iow y No.001 de2008, No.491 de 2009 y No.466 de 2009.

1t.Qr9 en sesión del díia 9 de Agosto del año 2011 la lunta Directiva de Empresas púbicas deArmenia ESP, autoriza al Gerente General prorrogar et contrato de operacién ¿ei seruic¡o oe
Aseo suscrito con la empresa SERVIGENERALES ESP SA hasta el31 de ri¡ciembre áÁiano zorrv
a realizar todas aquellas acciones técnicas,.administrativas, operativas y legales necesarias para
iniciar por parte EPA ESP la prestación del Servicio Público áe Rseo en la Ciudad de Armenia apartir del 1 de Enéro del año 2012.

12. Que mediante Acuerdo 024 del05 de Diciembre de 2011 la Junta Directiva de Empresas
Publicas, de Armenia aprobó el modelo de.estructura organizacional que .orr.rpono" con lasnecesidades de la Empresa, en'la retoma del Servicio dJeseo; asimismq para la moOiRcac¡ón

13. Que teniendo en cuenta que al interior de EPA ESP se creó una nueva unidad de serviciospara la prestación del Servicio de Aseo, y se dispuso de nuevos cargos en la planta de personal
de la empresa.

14' Que mediante resolución No.522 de 2011. se adicionó al Manual de funciones, competenciasy requisitos del personal de planta de la entidad, las funciones de los nuevos oó* O.l servicio
de aseo, creados en el acuerdo 024 de 2011.

f5. Que en aras de pr.eci§ón respecto a los requisitos exigidos para cada c;rrgo, y a raíz de tafacultad expresa que la Junta Directiva otorga al GerÉnte para modificar el manual decompetencias, funciones y requisitos de los servicios de mueductq alcantarlflJo y ur*prestados por las Empresas Públicas de Armenia ESP, se debe proced"i. ,o¿¡nái y compitar
en un solo acto administrativo dichos manuales.

20. Que dentro de las funciones establecidas. al Gerente General, en el Manual de Competencias,
requisitos y funciones de las Empresas Públicas de Armenia y los estatutos, se enct¡entra la de"Expedir los manuales de funciones y requisitos para tos distintos cargos, mediante ,..rár.¡án
motivada, según las necesdades de la empresa.,,

Que en viftud de lo expuesto el Gerente General de Empresas publicas de Armenia EpA ES¿

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR y UNIFICAR el Manual de Competencias, Requisitos y
funciones para la prestación de los seruicios de Acueducto, Alcantarilhdb y nseo'preiiiAos por
de las Empresas Públicas de Armenia E.S.P., establecidos mediante resoluc¡ones Nb. oegJáj-X,
de Noviembre de 2c[7, y modificado mediante Resoluciones No.9l0 de 2007,766 de 2Ñ;iZ \

\
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'Por medio de la cual se modifica y unifica el Manual de Competencias, Requisitos y Funciones De
Empresas Públicas de Armenia ESP".

E! Gerente Generar de E';¡presas 
[Í:r:: *:iffi:g:§t |ü,ilffi 

de ras átribuciones regares v

CONSIDERANDO

1. Que mediante Acuerdo 014 del 8 de octubre de 2007, la Junta Directiva adoptó la estructura
orgánica de Empresas Publicas de Armenia.

2. Que mediante Acuerdo 015, de fecha I de Octubre de 2007,1a Junta Directiva aprobo la
planta globalde cargos y definió los niveles, nomenclatura y mignación salarial de la empresa.

3. Que mediante Resolucíón de Gerencia No 0882 del 7 de noúembre de 2007, se estableció la
planta de personal de Empresas Publicas de Armenia ESP, modificada mediante Resolución 0910
del9 de Noviembre deá07.

4. Que mediante Resolución de Gerencia No 0883 del 7 de Noviembre de 2007, se estableció el
manual de competencias, requisitos y funciones de las Empresas Públicas de Armenia ESp.

5.Que mediante Resolución de Gerencia No 0910 del 9 de noviembre de2007, se modificó la
Resolución No 0883 del 7 de Noviembre de2ñ7.

6. Que mediante Resolución de Gerencia No 001 del 3 de Enero de 2008, se modificó la
Resolución No 0883 del 7 de Noviembre de 2007.

7. Que mediante Resolución de Gerencia No 0766 del 31 de Octubre de 2008, se modifico la
Resolución No 0883 del 7 de Noviembre de 2007, modificada por las resoluciones No.910 de
2007 y 001 de 2008.

8. Que mediante Resolución No.116 det 6 de mano de 2009 se modifica el numeral 2 de la
Resolución 0883 de 2007, modilrcada por la Resolución No 0910 del 9 de Noviembre del007 y
No.001 de 2008, respecto a los perfiles, competencias, requisitos y funciones de los Gestores.

9. Que mediante Resolución No.0491 de 2009 se modifica el numeral 2 de la Resolución 0883
de2007, modificada por la Resolución No 0910 del 9 de Noviembre de itrt}Ty No.001 de 2008,
respecto a los perfiles, competencias, requisitos y funciones de lgs Gestores, Sufuerentes y
Directores.

9. Que mediante Resolución No. 466de noviembre 4 de 201L, se modifica et numerat 2 de lq 1
Resolución 0883 de 2002 modif¡cada por la Resolución No 0910 del 9 de Noviembre de 20Ol;' /
No.@1 de 2008, No.114 de 2009 y No.491 de 2009, respecto a los perfites, competencrás,/ "..

reqqisitos y funciones del Gestor Captación y Tratamiento. .../'
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